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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Arcachon, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

TELEGRAMAS DE PÉ SAME 
por el fallecim iento de S. A . R. la  Serenisima 
Señora Infanta Doña María del Pila r  de Bor- 

bon (Q. S. G. H.).
Se han recibido en este Ministerio de Estado en el dia de 

la fecha pésames con motivo del fallecimiento de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar:

De la Real Maestranza de Caballería de Granada.
Del Cónsul de España en Tetuan, en su nombre y en el del 

personal del Consulado.
Del Cónsul de España en El Havre.
Del Cónsul de España en Perpigan y españoles allí resi

dentes. _   ' .
Del Cónsul de España en Filadelfía y personal á sus ór

denes.
Del Cónsul de España en Caglíari.
Del Cónsul de España en Baltimore.
Del Cónsul de E s p a ñ a  en Ñapóles,
Del Cónsul de España en Ceíte. '■

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 17 y 24 de Julio último las condecoraciones si
guientes á los individuo® que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓjRDEN DE CARLOS IIY.

Comendadores: ordinarios,
D. Andrés Mónfalbo v Jardín.
D. José Gíomez de íá Torre,-libre de gastos por sus ex

traordinarios servicios.

Caballeros.
D. Luís Paniagua.
D. Pablo Tarrassi.
D. Manuel Jiménez de Císuero y de la Herran*
D. Luis Gara vías.
D. José Moreno Jorge.
D. Cárlos'Beloi.
D. Pablo Benayas y  Portocarrero,.
D* Manuel Portera. ‘
D. Benito Aparicio y  Perez¿
D. Eugenio Ágacino y Martinéz, á los dos últimos libre 

d e  gastos por sus extraordinarios servicios.

REAL ORDEN DE JSABEL LA CATÓLICA. 

Com endadores de núm ero.

D, Pedro de Figueroa y Rubio.
D. Juan Angel Micbelena y Sequera.
D. J tsé  ioaq uin  Ürrengoechea.

Com endadores o rd in a rios,
JPLAurgtó^  ^

B. Eduardo García.
D. Julián de Vera y Dalmazo.

D. Antonio Armero,
D. José Pueyo y Marton.
D. Manuel Castillon y Tena.
D. José Larios Sanz.
D. Juan Antonio dé Arcos.
D. Francisco Bernardo Bandonar,
D. Fernando Perez Jabarnero.
D. Elío Salvador Prada.
D. José María Salelles.
D. Francisco Montero.

. ■ Caballeros*
D. Francisco Porcar Montañés.
D. Gabriel Sánchez y Alonso Gaseo.
D. Antonio Algueró.
D, Juan Torres.
D. Ramón Prin y Comas.
D. Antonio Sanabria. 

j D. Nicolás Salgado.
D. Pedro Llopart.
Lo. que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 25 de Agosto de 1879.

El Subsecretario,
Rafael Ferra*.

ADMINISTRACION Ce n t r a l

TRIBUNAL SUPREMO.

Acordado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justieia 
la decoración del techo del salón de Pleno del Palacio de Jus
ticiarse anuncia con el fin de que los artistas que quieran in
teresarse en la ejecución del proyecto presenten en el término 
de dos meses en la Secretaria de gobierno del Tribunal Su
premo los bocetos acompañados de una ligera Memoria des
criptiva del pensamiento que en su dia hayan de desarrollar; 
debiendo sujetarse,en el proyecto á las bases siguientes:

1 /  El precio de la decoración general del techo, incluyen
do el andamiaje, corridos de yeso, abultados y todos los gas
tos que ocasione hasta la completa terminación de la obra, no 
ha de exceder de 20.000 pesetas.
■ 2.a Dadas Jas dimensiones del techo, deberá repartirse para 
su decoración en cuadros que han de llenarse con pintura ale
górica, cuyos asuntos sean:

España.
La Justicia,
La ley de Moisés.
Legislación Romana.
El Fuero Juzgo.
Leyes de Partida ú otros análogos.

3.a El adorno de escultura consistirá asimismo en figuras 
adecuadas al ’objeto y atributos de la Justicia. -

4* También se deberá pintar y dorar, aumentando la orna-̂  
mentación necesaria, la escocía que hoy existe, conservando 
las ménsulas, y procurando que toda la decoración ise ajuste al 
estiló del resto del edificio.

5.*. El dia en que espire el plazo de dos meses, que se con
tará desde la fecha en que se publique el presente anunció en 
ta Gaceta* se presentarán ántes de las doce de lá mañana los 
proyectos en la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo, 
ios que llevarán un lema, presentando además en pliego cerra
do el mismo lema, firmado por el autor del proyecto, indican
do tas óeñas de su domicilio.

<L* Loa proyecto» serán examinados por la Sala de gobier
no, con asistencia del Arquitecto del Palacio de Justieia; y  
deispües de elegido por la Superioridad el proyecto que haya 
de efeetuarse, se abrirá el pliego cuyo lema sea igual al del 
proyecto,aprobado, comunicándole al que resulte ser autor del 
proyecto la aprobación, y devolviendo á los demás los suyos, 
prévta ta presentación del correspondiente recibo.

Madrid 25 d e  A g o s  to  d e  1B79:=E1 Secretario de gobierno, 
Lieentísdo Ramos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caj a general de U ltram ar.
Él,<Íia28 del comente mes' dará principie por esta Caja 

al pago de asignaciones de Sres, Jefes, Oficia y tropa de los 
Ejército» de Duba, Puerto-Rico y  Filipinas ea Jes dias que

¿ continuación se expresan,, y de siete de la mañana á once de 
la misma:.

DIAS. LETRAS.

28 Agosto... . . . . . .  U, V, Z, A, B, C, D, E.
29 id    ........... F, G, H, I, J, L, Ll, M.
30 i d . . . . . . ............ N ,0 , P, Q, R, S yT .
1.® Setiembre  Incidencias.

Encareciendo la mayor puntualidad del público en los dias 
señalados.

Madrid 26 de Agosto de 1879.=E1 Coronel, Teniente Coro
nel primer Jefe accidental, Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

41 premios mayores de los 1.800 que comprende el sorteo de 
este ¿id.

Premios.
Húmeros. — Administraciones.

Pesetas.

26.177 80.000 Madrid.
24.143 50.000 Idem.

895 20.000 Vitoria.
27.225 10.000 Lérida.

6.178 5.000 Cádiz.
,33.095, 2500. Orense.
11.613 8.5Ó0*' Estepona.
48.583 &800 Madrid.
87.890 8.500 Carabanohe].

886 8.503v Orense.
17.355 8 500' Zaragoza.
10.386 8.500 Búrgos,
88.968' ' 8.500 Reus.
81.593 8500... Oviedo.
4.864 8.500 Madrid.

87.536 8.500 Puerto de Santa María.
31.880 8.500 Badajoz.
33.854 8.500 Velez-Málaga.
85.884. 8.500 Madrid.,
80.881 8.500 Cartagena.
3J.851 8.500 Valencia.
8.158 8.500 Cádiz.

33.098 8.500 Valencia.
46.417 8500 Barcelona.
38.519 , 8.500 ValJadoiid.
15.718 8.500 Palencia.
5.578 8.500 Madrid.

84.371 8.500 Badajoz.
3.883- 8.500 ' Zaragoza.

-16.455 3.500 Madrid.
31.731 8.50Q Idem.
88.558 8.500 ' Granada.
30.195 8500 Badajoz.
4.548 8.5CÓ AJgeciras

34.117 8.5Q0 Gracia,
83.473 8500 Alicante.,
27.444 8.500 Valencia.
38368* 8.500 Pozuelo.
38.375 8.500 Barcelona.
17.190 . 8.500 Madrid.
16.5(8 3.500 Idem.

En Ipá.seJddPSíeñlebatdQSien este dia pwa adjudicar el pre- 
mió de 6*0 pesetas otorgadapor.decreto de 17 de Setiembre 
le 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
m da v del absolutismo desde 1.* de Octubre
le 1868, y  los cinco de 42& pesetas cada uno asignados á las 
ioncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Jorte, cuyos sorteos se hán célébrado en la forma prevenida 
mr Realórden d e19 de Febrero de 1862, han resultado agra
d a d a * ^

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas*
Doña Lucila Dopieo y González, hija de D. Domingo, Subte- 

liéate del regimiento infantería de la Princesa, muerto en el 
jampo del honor.

DONCELLAS,
Premio primero de 125 pesetas.

Jpsela Arnal y Escribano de José, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

María del Cármen Calderón y Perez de Cayetano, ée id. 
Idem tercero de id. id.

Inés Hlandeiro#^!^©^d^Raraoru de id.
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Idem cuarto de id. id.
Paula Martin y Florín de Félix, de id.

Idem quinto di id. id.
Benita García, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 5 
de Setiembre de 1879.

Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi
didos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 873 premios de la manera siguiente:

PRSaXIOS. PESETAS.

4    ......................  de.......................................  160.000
i . . . . .................... de....................    80.000
i ...........................  de....................................... 40.000
1 ...........................  de....................................... 20.000
 1...........................  de......................................  10.000

18...........................  de 3.000......................   54.000
4G3...........................  de.........600....................... 240.000
446...........................  de......... 400.................   178.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio
mayor.............................................................  4.000

2 id. de 1000 id. para el premio segundo.... 2.000

873 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior ai de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y 
si fuese esto el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ro n  de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 26 de Agosto de Í879.—El Director general, P. O., 
Leandro de Campoamor.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez & 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
PRIMER SEMESTRE DÉ 4879.

Renta perpetua interior.
Facturas números 1.20Í á 4.280 de señalamiento.
Madrid 26 de Agosto de 1879.—El Director general, Javier 

Cavcstany.

Ssta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan & continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1872.

Factura núm. 730, última de las presentadas á señala
miento.

Idem de 30 de Junio de 1878,
-Facturas números 502 á 505, últimas de las presentadas á

señalamiento.
Madrid 26 de Agosto de 1879.—El Director general, Javier

Cavcstany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 28 del actual, de once de h, 
mañana ¿ dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondientes 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 41 al 30 
de presentación.

Madrid 26 de Agosto de 1879.—El Secretario, Santiago Ba- 
Lesteros,-=V/ B /= E i Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

3ISNK6 £)K PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.668.
d* ingresos realizado* por las do* ter- 

sra iÁ añ n f ¿ f  Pi°r̂ i(P  í?  ****** de Propio* y  provinciales, 
de 0ctnJ)re U  i85« adelante, que

wft?n ¿ t a n -  aPr.ohadas Por Intervención general se re- 
jvA i a la Dirección general de la Deuda pública para ene

•! el art. 8 /  de la ley de Ó  de
ñor «no / » í y* inscripciones nominales con renta i$  8 
Ve e ^ r e Z n  * ** f o r a c i o n e s  que á continuación

MÚX&RQ w v __
. GORPORACIOKES. á que pertenecen en***
orq>;ü; - ________________ _ 1** relaciones. Esá.Mils.

PROVINCIA DB ALBACETE.

488o30 A y u n ta m ie n to  de
Bonillo (El)..............  Abril 1 8 6 9 .. . . . .  1.179'280

488331 Idem de i d .   ......... Agosto id ... . 2.381‘432
188332 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  530'480

aréiasR© m e s  r  á í  9  im p orte
d© CORPORACIONES. á que pertenece* en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

488533 Ayunt.0 de Bonillo (El). Octubre 4869........ 1.649‘280
488534 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  834
488535 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  52*460
188536 Idem de id ...................  Enero 1870.......... 3.447‘680
488537 Idem de id ...................  Febrero id  1.873*760
188538 Idem de id ...................  Mayo id................ 96*800

PROVINCIA DE BADAJOZ.

188539 Ayuntamiento de Ta-
larrub ias..  ............ Marzo 4866.......... 4.604*073

188540 Idem de id ...................  Julio id . . . . . . . . .  1.432*329
188541 Idem de id    Idem 4868...........  964‘063
488542 Idem de Villar del Rey. Agosto 4869.......  237*600
188543 Idem de id ...................  Marzo 4870........  234‘200
488544 Idem de id ...................  Abril id...............  2.284*280
488545 Idem de id ................. . Mayo id ...............  28
488546 Idem de id    Junio id............... 37*600

PROVINCIA DE CANARIAS.

188547 1 Ayuntamiento de Bre-
ñabaja  ............  Enero 4867..........  7*482

488548 Idem de Güiin&r  Julio 4865............ 5*774
488549 Idem de id  : ........  Octubre id   7*067
188550 Idem de id ..................  Junio 4866........... 5*867
188554 Idem de id ..................  Julio id ................ 5*774
488552 Idem de id . Octubre id   7*067
488553 Idem de id    Mayo 1867......... 5*867
188554 Idem de id ..................  Junio id ..............  5*774
188555 Idem de id . Noviembre i d . . .  7*066
188556 Idem de id . . . . . . . . . . «  Mayo 4868 . . . . . .  5*866
188557 Idem de id    Agosto id   5*773
488558 Idem de id . Setiembre i d . . . .  7*066
188559 Idem de id ..... Mayo 1869.........................  8*800
188560 Idem de id  , ........  Setiembre i d . . . .  40.600
488561 Idem de id ..... Mayo 4870.........................  8*800
188562 Idem de Valverde (Isla

del Hierro)................ Setiembre 1866.. 54*803
488563 Idem de id ................  Noviembre 1867. 53*933 ,
188564 Idem de Icod..............  Idem id...............  49197
488565 Idem de id ..................  Enero 4870.......... 24
188566 Idem de id .................. Mayo id...............  76*682
188567 Idem de Laguna (L a).. Julio 4865..........  20*490
488568 Idem de id ....... ..........  Octubre 1866___ 72*828
488569 Idem de id .................... Noviembre id .. . .  6*417
488570 Idem de id ................. . Enero 1 8 6 8 .. . . . .  6*666
188574 Idem de id .................. Noviembre id . . .  6*666
188572 Idem de id ...................  Idem 4869..........  10
188573 Idem de id ............... .. Marzo 4870  132 934
188574 Idem de id ............. . Abril id...............  29*637
188575 Idem de id ...................  Mayo id...............  117*500
188576 Idem de Palmas (Les). Idem id  22 429
188577 Idem de Mazo.............  Noviembre 1866. 113*253
188578 Idem de i d .   .............. Febrero 1867,. •. 4*984
188579 Idem de id ...................  Marzo 1869 . . . . .  26*856
188580 Idem de Moya.............  Junio 1870..........  22*430
188581 Idem de Orotava  Octubre 1866___ 7*393
188582 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 4867.......... 41*377
188583 Idem de id ...................  Octubre id   7*200
188584 Idem de id .  Abril 1868...................... 463*403
18v585 Idem de Puerto de la

Cruz de Orotava. . . .  Marzo 1869...........  28
188586 Idem de Villa de Oro

tava...........................  Idem id ................  14*737
188587 Idem de id ................. Agosto id   47*800
188588 Idem de id ................... Octubre id   258*800
588589 Idem de id ................... Marzo 4870.........  44*850
188590 Idem de id ................... Mayo id...............  34.774
188594 Idem de Paso (del).. . .  Diciembre 4866.. 69*912
488592 Idem de id .............. Setiembre 1868.. 46*695
188593 Idem de id .    .........  Junio 4869..........  82*460
188594 Idem de id       Octubre id   24*695
188595 Idem de San Sebastian

de la Gomera  Junio 1866..........  46*134
188596 Idem de id ................... Noviembre 1868.. 16*434
188597 Idem de id . ............. .. Abril 1867..........  16*434
488598 Idem de Santa Cruz de

la Palma .......... Octubre 1 8 6 6 .... 39 104
188599 Idem de Santa Crux de

Tenerife. . . . .  ........ Noviembre 1867. 97*729
188600 Idem de Santa Cruz de

la Palma  ........  Octubre 4869 .... 32*489
188604 Idem de id .    .......  Enero 4870.......... 76*866
188602 Idem de id .  ....... . Febrero i d   19*938
188603 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id  . .  46*448

PROVINCIA DE LÉR ID A .

188604 Ayuntamiento de Al-
gerri.........  Octubre 4 8 67 .... 36*150

188605 Idem de i d . . . ............ Noviembre 1868. 37*547
188606 Idem de Rindobelles . .  Enero 4869........  18*856
188607 Idem de Roni (adicio

n a l) .......... Noviembre id . . . .  4*800
188608 Idem de Salas. . . . . . . .  Idem id.. 44*800
188609 Idem de Santa L iñ a ... Idem id   24*480
188610 Idem de San C erní.. . .  Idem id . . . . . . . .  14*600
488611 Idem de Tárrega  Agosto id   8.445*400
188612 Idem de Valbona de las

Monjas.....  Mayo id . . . . . . . .  9*600
188613 Idem de Valvert  Idem id . . . . . . . . .  40
488614 Idem de Verdú  Febrero i d . . . . . .  84
488615 Idem de id .................. Marzo 1870. 84
188616 Idem de Vielia............  Enero 1 8 6 9 ... . . .  73*600
488617 Idem de id ..................  Febrero i d . . . . . .  232
188618 Idem de id ..................  Abril i d .  ..........  215*360
188649 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 0 ...... 144*067
188620 Idem de id. (adicional). Idem id   . .  232
488621 Idem de Vilach . . . . . .  Diciembre 1869.. 53*600
488622 Idem de Vil&ller.. . . . .  Setiembre i d . . . .  252
188623 Idem de Vilamos  Mayo id......... 71*360
188621 Idem de Vil&mitjana.. Julio id ...........  608*160
188625 Idem de id .............  Abril 1870............ 9*856
488626 Idem de Vilosel 1. Idem 4869  . 96*320
188627 Idem de id ..................  Febrero id  33.280
188628 Idem de id. (adicional). Junio 4 8 6 7 .. . . . .  184
188629 Idem de V inaixá.. . . . .  Diciembre 1868.. 27*734
188630 Idem de id. (adicional). Idem id ...........  279*467
188631 Idem de id .............  Idem 4869............ 460*800
188632 Idem de Villanueva de

Abellanes   Idem 1 8 6 6 5 9 * 1 5 3

Í NUMERO M ES Y A ÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. & que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils*

PROVINCIA DK MADRID.

488633 Ayuntamiento de Col
menar Viejo..  Octubre 4863.. . * 1.489*064

188634 Idem de Colmenarejo.. Setiembre 4866 „  4.203*463
188635 Idem de id ...................  Octubre id   336*653
188636 Idem de id ................... Diciembre 1867.. 474*773

PROVINCIA DE OVIEDO.

488637 A y u n t a m i e n t o  de
Oviedo.......  Octubre 1866.... 16*480

188638 Idem de id ................... Idem 1867...........  17*420
188639 Idem de id ..................  Julio 1869...........  25*680
188640 Idem de id ..................  Marzo 4870.......... 25*680
188641 Idem de Vega de R i-

vadeo.............. ....... ...  Julio 1869...........  2S0
Madrid 48 de Agosto de 4879.—E1 Interventor general, P. O , 

Manuel de Espejo. B anco de  E spaña .

Habiéndose éktráViado un extracto de inscripción compren
sivo de una acción de este Banco, señalado con el núm. 48.540* 
expedido en 28 de Mayo último á nombre de D. Antonio Ruiz 
González, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 1a. fecha riel primer 
anuncio, y que espiran en 4 de Octubre próximo venidero, se
gún determina el art. 9.° del reglamento, reformado por Real 
órden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Agosto de 4879. El Secretario, Manuel 
Ciudad. * X—224

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectivo, 
señalado con el núm. 37.848, constituido en .este Banco en 22 
de Julio próximo pasado por D. Diego Castellano y Pósito, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y 
que espiran en 4 de Octubre venidero, según determinan los 
artículos 9.* y 237 del reglamento, reformados por Real órden 
de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Agosto de 4879/= El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—239

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (4 ).

A PÉ N D IC E  NÚM. 4.
Europa.

IMPORTACION.

H H
05 %3
5 . a

Bandera © Bandera o

AÑOS. nacional. ^  extranjera. ^  TOTAL.
0  <=»<3> O

485 9 ............ 401.419 43 647.853 87 749.272
486 0 ............ 401.430 42 751.870 88 853.300
486 1 ............ 428.546 13 822.539 87 951.085
486 2   424.822 42 858.423 88 983.245
486 3 ............ 457.569 45 874.051 85 4.028.620
486 4............  441.399 43 886.345 87 4.027.744
1865............ 449.443 45 666.426 85 785.869
4866. . . . . . .  87.274 42 612.064 88 699.338
486 7   437.794 48 634.207 82 771.998
486 8 ............ 292.397 27 783.053 73 4.075.450
186 9............ 218.390 27 594.766 73 813.156
187 0   469.265 24 640.481 79 809.446
4874............ 490.576 24 704.080 79 894.656
487 2 ............  472.339 49 718.350 81 890.689
487 3............ 471.263 20 666.367 80 837.630
487 4   465.121 47 774.744 83 939.865

EXPORTACION.

H H
1 IBandera © Bandera ©
o  o

AÑOS. nacional. extranjera. ^  TOTAL.
o o
o  «a»

185 9 ................  43 016 11 339.833 89 382.849
186 0............  46.270 11 358.879 89 405.149
186 1 ............ 53.296 11 402.071 89 455.367
186 2 ............ 42.012 10 373.404 90 4Í5.416
1863 ............ 65.845 14 379.902- 86 445.747
186 4............  59.887 14 370.331 86 430.218
1865 ............ 68.825 14 410.761 86 479.586
1866 ............  74.412 15 401.184 85 475.596
186 7............  99.443 18 450 530 82 549.973
1868 ...........  91.164 15 499.384 85 590.548
1869........... 114.689 17 548 723 83 663.412
187 0   117.131 13 748.121 87 865.252
187 1   123.340 17 591.388 83 714.728
187 2 ............ 176.390 11 1.403.424 89 1.579.814
187 3  260.697 13 1.638.498 87 1.899,195
187 4   175.650 11 1.342.116 89 1.517.766

{1} Véasa la Gaceta, da anteayer.



Gaceta de Madrid.=Núm. 239. 27 Agosto  de 1879.                                                             665

APÉN D IC E NÚM. 5.
América.

IMPORTACION.

Bandera

H
p
P
o

T3
Bandera

H5»
3.o

AÑOS. nacional.
O
■oo

extranjera.
o  ^. 
-fch Oo

TO TAL.

4859............ 402.180 79 28.472 24 430.352
4860............ 401.822 70 42.054 30 443.873
486 1.........
486 2.........
4863o. . . .  *. 
4864............

404.007
86.220
87.495
80.326

68
63
50
62

46.508
59.109
85.555
48.694
56.441
fi9.9fiR

32
37 
50
38

447.545
445.329
473.050
429.020

4865............ 83.496 59 41 139.637
4866............ 73 982 52 i 48 

63 
54 
54
44
39

443.245
4867___. . . 64.349 37 A 07 '110 474.489
4868...........
1869e. . . . . .

68.250
65.955
84.977

444.484

49
49
56
64
63

68.478 
68.602 
64 669 
70.396 
fin 747

436.728
434.557

1870............ 146.646
4871............ 181 580
4872............ 403.395 

404.874 
a na íuk

37
44
KA

164.142
487 3 .........
487 4 .........

59
49

74.224
AACl 874

479.095 
9/14.84 6

EXPORTACION.

AÑOS.'

Bandera

nacional.

Hp¡>tí
o
*v¿o>-i
<=><=>

Bandera

extranjera.

pP
o
73o•-J
o

TO TAL.

4859............ 444.595 54
58

QQ. 9 ñ A AQ 242.796
259.3294 8 6 0 .. . . . . . 451.844 407.545

439.042
449.403
457.904
419.807
407.660
445.784
426.498
422445
478.463
444.818
441.240
,223.303
205.397
208.064

A \
4864............ 445.932 51

49
48
55
56

49
51
52 
45 
44
47
48
48 
60
49 
38
55 
54
56

284.974
290.090
299.814
267.494
245.688
310.679
267.484
256.736
297.436
300.078
373.701
407.650
402.334
375.634

4862............ 440.687
4863............ 444.940
4864 .......... 447.684
4865............ 438.028
4866............ 464.895 53

52
52

4867............ 444.286
4868........... 434.321
4 8 6 9 .. . . . . . 448.973 40

51
62
45
49
44

4870........... 455.260
4874........... 232.491
4872........... 484.347
487 3 .........
487 4 .........

496.937
467.570

APÉ N D IC E  NÚM. 6.
Movimiento de importación y exportación en los puertos 

de la isla de Cuija.

IMPORTACION.

NACIONAL. EXTRANJERA.

Nume
ro de 

buques
Tonela

das.

o<-i

o

Núme
ro de 

buques
Tonela

das.

73■ O -i
es
o

4873 (Set. á  Dic.).
487 4.....................

288
935

70.290
227.388

29
27

747
2.499
2.258
4.586
4.247

1’71.826
602.008
580.285
365.257
279.855

74
73
72
64
58

4875..................... 927 222.672 28
487 6.....................
4877 (Enero á Set.)

4.005
801

206.222
210.515

36
42

EXPORTACION.

NACIONAL. EXTRANJERA.

Núme
ro de 

buques
Tonela

das.

o

<E>O

Núme- 
] ro de 
buques

Tonela
das.

o>-í
o
o

4873 (Set. á D io.).
487 4.....................

464
543

40.671
423.682
444.058

25
15
17
45
44

485
2.678
2.585
2.263
4.581

422.359 
720.463 
719.566 
588.666 
493 431

75
4875............... . 621

oO

487 6....................
4877 (Enero áSet.)

548
338

403.518
62.568

oc>
85
89

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Obras púb licas, 
C om ercio y  Minas.

En virtud  lo dispuesto por Real decreto de 583 de Se
tiembre .ie 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del ̂ próximo mes de Setiembre, á la una da la tarde, para el 
arriendo t® pública subasta de los .derechos de Arancel exigi
dles, por .término de dos años en. el portazgo que á continua
ción m  expresa, perteneciente í  Jj  carretera de primer orden 
de Madrid a Castellón, provincia de Cuenca, y que habiendo 
sido subastado anteriormente sin resultado, sale á nuevo re
mate en virtud de proposición aceptada.

Presupuesto amuU.

Pesetas.

Minglanilla (mixto), con Arancel de £‘5 mi
riámetros . . . ........................   , s. .  13.5840

..' 'Da subasta se celebrará en /os términos prevenidos por la 
instrucción de 43 de Marzo ík 4$B2f en Madrid la JOire-c* j

clon general d$ Qfef&s públicas, en el liinisterio Fomento, 
y en Cuen.íjA ante el Gobernador de. [& provincia; hallándose 
en antoos puntos de ^manifiesto, para conocimiento del pú- 
blnvo, ]$* Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 

en 1.a Gaceta, del 25 d& Setiembre de 1877, y el de las par* 
b u la re s  para esta contrata.

Las proposiciones m  presentarán m. pliegos serrados, arre
glándose exactamente ú  modelo que sigue; y k  santidad que 
ha de consignar 'previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.210 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción,

No se admitirán posturas que» no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo y un 5 por 400 más.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las áemáfe á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de 1879.—E1 Director general, el Ba
rón de Cov&donga.

Modelo de proposición.
Bo N. N., vecino d e .. . • enterado del anuncio publicado 

eon fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta cié los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Min
glanilla , se compromete k  tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de ,23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha acordado el dia 26
áel próximo mes de Setiembre, a la una de la tarde., para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por-término da dos años en los portazgos que á contínua- 
cion se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á la Coruña, provincia de Lugo.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 28*5 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeSefOS.

Herrería, con Arancel de 3 miriámetros.. . .  24.426
Baralla, con Arancel de 2 miriámetros  43.964
Puente del Bao, con Arancel de 2 miriá-

metros............... , ..............     43.964
Rábade, con Arancel de 2 miriámetros.. . .  40.060
Guiteriz, con Arancel de 2*5 miriámetros.. 4,347

68.764

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo d@ 4852, en Madrid &nto la Direc
ción general de Obras públicas, en el'Ministerio de Fomento, 
y ©n Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 40.630 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de- 
eretó dé 29 d© Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego ©1 documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo'ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de Í0 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de 1879.*»E1 Director general, el Ba
rón de Ocvadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N„, vecino de« . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 26 cíe Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo m  pública subasta de- los dere
chos de Arancel que se devenguen mi los portazgos de Her
rería, Baralla, Puente del Bao, Rábade y Guiteriz, se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos/' con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en -que no sa exprese determina
damente la cantidad mi céntimos, escrita en letra,
que id proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 d® Se
tiembre de 4877, asta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Setiembre, a la una de la tarde, para el 
arriando en pública subasta ds los derechos de Arancel exi- 
fiblcs por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer 
órden de Madrid á la Coruña, provincia de Zamora.

'Presupuesto «itml 

Pesetas,

Villalpando, con Arancel de 4*5 miriáme-,.
tros......................    44.850

C&strogonzalo, con Arancel de 2 miriáme
t r o s . . . . . . . . ......................................................  45.500

30.350

La subasta se ce ’ím f m los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 *.k ** de 4852, en Madrid ante la Direc
ción genera! de Obr v cas, m  e l Ministerio de Fomento, y

en Zamora ante el Gobernador dé la provincia; hallándose
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ¿el pú- 
Vúeo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado m  la G a ce ta  del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente eomo garantía para tomar 
parte en esta subasta será da 5.060 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el .Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción,

No s© admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada- ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
las, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen ds 40 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de 4879.—E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición„
D. N. M., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

mn fecha 44 de Agosto último, y délas condicionas y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de Villal
pando y Gastrogonzaio, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición qu© se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu© 
el proponente ofrece.)

(Fecha y tirina del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de. 23 de Se
tiembre de 4877, ¿su  Dirección general ha señalado el dia 26 
¿el próximo mes ds Setiembre, á la una de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta ds los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de. segundo or
den de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería.

» Presupuesto anua!.

Pesetas.

Algarrobo, con Arancel de 4‘5 miriámetros. 2.255

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia: hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 380 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
trucci-u ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 23 de Agosto de Í879.=E1 Directo? general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. * enterado del anuncio publicado 

con fecha 26 de Agosto último, y ds las condiciones y requisitps 
qus se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Algar
robo, se compromete i  tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
si proponen te ofrece.)

(Fecha j  firma del proponer»!.©,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, ©sta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Setiembre, á la una do la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que í  eontinua- 
eion se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Puerto Lumbreras ¿Almería, provincia de Almería,

Presupuesto anual.
Pesetas.

Vera, con Arancel de 2 miriámetros  9.292

La subasta se celebrará ©n los términos prevenidos por la 
instrucción da 48 de Marzo da 1852, en Madrid anta la Direc
ción general áe Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, 
y en Almería ante el Gobernador de 1& provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento, del pú
blico, los Aranceles, ©1 pliego de condiciones generales publi
cado» en la G a c e t a  del 25 ds. Setiembre de 1877, y  el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente eomo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4Í550 pesetas m  dinero, ó bien en 
afectos de la- Deuda pública, al .tipo marcado en el Real decreto 
da 29 da Agosto de 4876; debiendo acompañarse á^cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.
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No se ad/rHIiáu posturas que no ©ubran el isnporte-déi pre
supuesto de dicho portazgo.

Bn ei c; ‘ o Je que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
bz celsbrai',  i  o A mente entre sus autores, una segunda li
citación abic ’• \ en los términos prescritos por la citada ins
trucción; .io ]a nrimera mejora por lo menos de 100 pesetas* 
Quedando las lemán á voluntad da los limitadores siempre que
£ q  f c a i s i  de-. \ ^  ■ ”3 ’,í a s .

Madrí¿£3 m Agesto d© 1879.««Si Director general, ei Ba
rón dñ vOVfc ," \

Momio && prúpodoion*
D. N. N.( vecino de. • • •., enterado de! anuncio publicado 

con facha £6 de Agosto último, y de las condiciones y -¿•equisiSQS 
que s© exigen para el arriendo er pública subasta d© los de
rechos de Arancel qua so devengueen el portazgo de Vera* 
se compromete á temer á su cargo N recaudación de elidios 
derechos3 con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por ia e&ntia&d d e .* .., pesetas anuales

(Aquí la proposición que 33 liaga, adraitiímcio o mejorando 
lisa y llanamente el sino uj&ao ; pero ad virtiendo .que será 
desechada toda propnrsta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita es letra, que 
el proponente ofrece.)

( F©eh* y firma ael propásente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto etc £8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día £6 
del próximo mes d© Setiembre, á la una de la tarda, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería.

Presupuesio anual.

Mesetas.

■ 0 vera, con Arancel de £miriámetros  6.£40
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 2* 

mstruceion de 48 de Marzo de 185$, on Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Almería anta eJ Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado m  la Gaceta del lis de Setiembre do 1877, y el de las par
ticulares- para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán .en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente, al modelo que sigua ;• y la cantidad 
que ha de consignarse préviámente como garantía para tomar- 
parte en esta subasta será de 1.040 pesetas m  dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública .al tipo mareado en el Real decreto 
do £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse.á cada pliego

©I documento qm ncmcMe babor m lkado el-depósito del 
modo que previene- is rf\í>ríds A sk aecum

Fío se admitirán posturas que ne *ubran ei importe del 
presupuesto anual dedkho poría^o.

.En el caso da que resulten dos é má$ proposiciones Igua
les, m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los iémú o* ©̂  grito* por la citada ins
trucción; -siendo la primera. .m¡\, i - lo minos de 100 pese~- 
feas, quedando- las demás á vóh rt d 1© los licátadores ¡ríempr# 
qu© no bajen de 10 pesetas.

■Madrid £6/de Agosto da 4879.¡*®>E1 Director general, el Ba
rón d@ Covaáoñga.

fflodelo é® pr®p®$ieion,
D. N. ¡N., vecino d e .. . .  enterado del 'anuncio publicado 

con fecha £6. de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que: se exigen- para el! amando, en pública subasta;de 
los derechos - de • Arancel que s@ devenguen'en el portazgad© 
Overa, se compromete á tomar á-su eargo la recaudación de'di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . .  • pesetas anuales.

{Aquí <la proposición que-se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada • toda propuesta en que np se exprese determinad?a- 
mente la; cantidad en-pesetas y céntimos, asenta -en/letra, 
que ©1 proponente "ofrece.)

■ (Fecha y firma del propínente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  MAR IN A.

Situación en la tarde del sábado 19 de Julio de 4879.
ORO. BILLETES,

ACTIVO. PESOS F U E R T E S . PESOS F U E R T E S .

6.334.851 f£6 i 6.931.679*05
PRO. BILLETES.

PESOS F U E R T E S . PESO S F U E R T E S .

/ Vencimientos hasta tres meses....................................... . . . . . . . V........... 4.6£6.0£i/08 £.489.776*44
£.745.464*101 Idem de tres á seis i d . . . . . . ......... .. ....................................  593,£44‘83

Cartera............................ . iXdem á jnás tiempo............... .................................. . 4.988,397‘33 3£.749‘04

7.£07.633‘£4 5.£37.689‘58
£.179.008

i Títulos del empréstito de £5 millones..............................
1 Comisionados............... . . . o . . . , . » ...................................

................. .................. 9.570.000
...................................  57£.79£‘3£

*
9

7.£08.683*£4 7.416.697*58

Otros créditos................ ( Sucursales ................. .................................. .................................  474.9£6‘5i i  34£.790'-í7
] Créditos vencidos..................................................... .................................... 83.5£9‘£0 8994d09‘55
[ Cuentas varias............................... .................................... . . . . .  •••.«•••«• * 7.0-i9‘555‘60

40.701.£48'43
9

41.386.455*6£ 
45.805.970*90Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés................................................... .

f Fitinas ____________________ _______ . . . . ....................... .................................... 45.604*43 *«O.O06«O3
Propiedades............. ■J M obiliario................ ................ .................. ..........

( Acciones varias.............................................. .
5.454*79 6.107*07

1.818*85
£0.759‘££ ££7.331*95

Gastos de todas clases.. . . ( Instalación.............................. ............................... . .....................................  3.475*74 38.995*90
(Generales............. ...........* .............................................. ................................ 607 d.304‘85

3.78£*74 40.300*75

£4£69.£74‘49 71.808.435*85

Capital.............................. .
PASIVO.

1 8.000.000
Fondo de reserva.. . . . . . . . 390.567*36

[ Cuentas corrientes,......................................... ...................................  5.30£.469‘87 40.693.940*55 -
Obligaciones á la vista. . . { ¡ Depósitos sin interés.................... ............... ......................

| Dividendos atrasados...........................................................
Idem comente, núm. 46 ..............  ....................................

...................................  4.540.747*34
....................................  45.000
.................................. . 49£.6£5

360.703*97
88.531*65

»

T.050.84£‘£4 A A A AQ A '"¡CHA T

Billetes emitidos............................ ...  j(Por el Banco.. ....... ; 44.389.566*70 
45.805.970*90

1 1 . 1 4 0 . 1  ÁO l i

1 Emisión de guerra..................................................................
60.195.537*60

Otras obligaciones...........
í Empréstito de £6 millones.................................................
| Corresponsales-.............................. .............*............
i Contrato de contribuciones ...............................................

.................................... 3.£05*99 40.659*40
487.41£*56

>

( Cuentas varias.................................................................... 5.9£4.440*48 9 V

££8.074*96
9S a n f t a r m f i n t . f i  r í f t  r v r p . r Ht ne !  v s n m r l n g  . . . . . . .  _________  . i .  .

5.990.019*47
668.081*39

Intereses........... ................ c Por cobrar.................. ........................................................... ............................ . £.455.69£‘6£ 103.888*58
í Por liquidar............................... .......................................... ............. ......................... 5.0£0‘75 187.734*19

£.160.713*37
9.080*69

£31.616*77
10.033*35Ganancias y pérdidas........

£4.£69.£74‘49 74.808.435*85

Habana 49 de Julio de Í879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Director interino, José Ramón de Haro.

A D M I N I S T R A C I O N  

P R O V I N C I A L A d m i n i s t r a c i o n  d e l  

correo central SECCION DE LISTA

Cartas faltas de franqueo el dia 2o de Agosto de 4879. '
Núm. 484 Antonio Fernandez.—,San Julián de Pradas.

48£ Antolin León.—Almadén.
D^g° Collado^Carabanchel Bajo.

1o5 2 ie?° Andrés.—San Martin de Valdeiglesias.
485 1 rancisco González,—Ledesma.
486 Francisco Rodríguez.—Valencia de Alcántara.
487 Francisco Gil.—Jaca.
488 Froilan Molina.—Tembleque.
489 José Collado.—Barco de Avila.
490 Jusn Peinador.—Rioseco.
494 León Gómez.—Vallecas.
49£ Lorenzo Cabezón.—Villabellid.
493 Luis Rodríguez.—Oviedo.
494 Manuel Muñoz.—Santander.
495 Presidente Ayuntamiento.—Villamalea,
496 Ramón Tey.—Barcelona.
497 Romualdo Odoy.—Navas del Marqués.

Madrid £6 de Agosto da 4879. — El Administrada:;, Martin 
Botella*

Gabinete central de Telegrafos

Relación de los telegramas %m m§ h&n poiii& ser 
entregados á los destinatarios.

Día £6.
^ «mjtm irrr"imr******»*.™ -raagaagmi i m -

„ , k o k b r b  . . „Maeio» de ongm M  ámümUmt Oobmmuo.

San Sebastian. . .  Narciso S. Martí... Ronda Recoletos, 36.
Idem................... Arsens....................  Plaza Toros.
Valladolid  Vicenta Campo  Silva, £7, tercero.
Ciudad-Real. . . .  Felipa Ballestas . . .  Limón, 4, bajo.
Córdoba.............  Adolfo San chez Bar

budo  ...........  Cervantes, 4.
Tuy ...........  José Bnrreira  Torrecilla Leal, 48.
Alcoy................... Pedro Fés .............  Tres Peces, 84, segun

do.
Teruel.  ...........  Conde de Pallarás . »
Marquina.. . . . . .  Pelegrin Nieto  Lobo, 40, principal.
Santander  Pilar Montes.. . . . .  Fuencarral, 4&.

Madrid £6 do Agosto de l8$B****Ei -Me» del Gabinete. <Qm« 
tral, Julián Alonso Prados*

Com isaría de Guerra d e M adrid .

3KSTRUCCION DE E X P E D IE N T E S  A D M IN IS T R A T IV O S .

Espejo, 43, tercero derecha.
Ignorándose el paradero del factor que fue del Ejército de 

Africa D. Francisco Hernández, contra el que se sigue expe
diente de reintegro por falta de 4.££6 arrobas 45 libras de ga
lleta averiada en una remesa de Tetuan á Cádiz en 4864, se le 
cita, llaipa y emplaza para que en el término de £0 dias, a 
contar desde la publicación de este edicto, comparezca en esta 
Comisaría de Guerra, con arreglo á lo que previene el regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de £ de Setiembre 
de 4858 en su cap. 5.°; en la inteligencia que de no verificarlo 
1© parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid £3 de Agosto de 4879,=E1 Oficial segundo, Secreta
rio, Mariano Arangúren.=V.° BJ=E1 Comisario de Guerra» 
Fiscal, Eduardo Fernandez de Ibarra.

Junta económ ica del. H ospital m ilita r  do ■ M adrid.
Debiendo precederse á la adquisición de paja para relleno 

de jergones, y de varios efectos de hierro* acero, madera y 
mimbre para el servicio de este Hospital por medio de; Put)l1^  
y solemne licitación, se anuncia al público para que, llegando 
á conocimiento de las personas que deseen interesarse, ya. e 
uno ó en dos lotes que constituyen la referida subasta, pueda 
presentar proposiciones á la xuisma, la cual tendrá lugar en 
local que ocupa la Dirección de este establecimiento, sita m ^
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mismo, el di& 89 de Setiembre próximo, á las doce de la  mañana, 
con sujeción a l  pliego de condiciones y  relaciones que le acom
p a ñ a n ,  que se h a l l a r á n  de manifiesto en la  Secretaría de dicha 
J u n t a  bocios los d ía s  n o  f e r ia d o s , d e  o n c e  de la  m a ñ a n a  á  tres 
de l a  ta r d e .

Madrid 85 de Agosto de Í879.=E1 Secretario, Manuel Perez.

Modelo de proposición.
D. R  de T., vecino d e .    domiciliado en la calle de.^ -

n ú m e ro . . . . . .  p is o » . . . . ,  cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal perió
dico (el que sea), pliegos de condiciones, precios lím ites, tipos 
y modelos para la subasta de efectos en el Hospital m ilitar de 
Madrid-, se compromete á entregar todos los comprendidos en
el lote número tantos (el que tenga)» precio d e  pesetas
y......... céntimos de peseta (en letra); en garan tía  de lo cual
■acompaña la carta de pago del depósito por valor de pe
setas del lote (el que sea).

(Fecha y firma del proponente.)

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  C a s til la  la  V ie ja .
Precio lím ite que se fija para la segunda subasta, que ten

drá lugar el 4 de Setiembre próximo, á fin de contratar el su
m inistro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en la plaza de Palencia:

Ptas. Cénts.

Por cada ración dé p an ...........................   0*83
Por id. id. de cebada...............................   0‘89
Por id. quintal métrico de pa ja   4**40

Valladolid 85 de Agosto 4879.=José Jiménez Núñez.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c ia .

Secretaría general.
Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Julio 

de 4877, la m atrícula ordinaria para el curso de 4879 á 1880 
estará abierta en la Secretaría general de esta Escuela desde 
el 46 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria desde 
el 4 ° ál 31 del siguiente Octubre en las Facultades de Derecho, ¡ 
Medicina, Filosofía y  Letras (año de ampliación), Ciencias, 
<antiguo período del Bachillerato), carreras del Notariado y F a
cultativos de segunda clase, y enseñanzas de Practicantes y 
Matronas; y su admisión tendrá lugar todos los dias no festi
vos, de once de la m añana á una de la tarde.

E l pago de los derechos de inscripción se verificará en un 
sello de 45 pesetas creados al efecto por el Gobierno para cada 
asignatura en que el interesado se m atricule, prévia presenta
ción déla cédula personal. Los del Notariado satisfarán 46 pe
setas en papel de pagos al Estado.

Los alumnos de primero y segundo año de Facultad se ma
tricularán  precisamente en una ó más de las asignaturas del 
año preparatorio correspondiente á no tenerlas aprobadas, y 
los del tercer año en las que les faltaren, pues no podrán ser 
admitidos en el curso de 4880 á 84 en cuarto grupo los que no 
hubiesen cumplido con este requisito de la ley.

En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se ad
m itirán  ú los alumnos que con sujeción al decreto de 88 de 
Octubre de 4868 tuviesen comenzada aquella.

Los alumnos que por cualquier motivo no se m atriculasen 
en el mes de Setiembre, podrán hacerlo en el de Octubre abo
nando dobles derechos, y no se exam inarán hasta la época de 
los extraordinarios.

Las traslaciones de matrículas de uno á otro estableci
miento se concederán únicamente desde el principio del curso 
hasta el 30 de Abril.

Las clases principiarán el dia 8 de Octubre próximo, y opor
tunamente se anunciarán en el tablón de edictos de esta U ni
versidad los dias y horas de cátedra, locales, autores de texto 
y demás que corresponda para comenzar los estudios.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para  
conocimiento de los alumnos.

Valencia 85 de Agosto de 4879.=E1 Secretario general, 
Francisco Caballero Infante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B a rce lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.f y 
siguientes del Real decreto de 48 de Julio de 4875, una E scri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de San Feliú de Llobregat.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en Real orden se 
anuncia por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigi
das en el art. 4 o del propio Real decreto presenten dentro dej 
término de 80 dias sus solicitudes documentadas ante el Juez 
de dicho partido.

Barcelona 89 de Julio de 4879.=E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

Granada.
Debiendo proveerse , con arreglo al Real decreto de 18 de 

M ío  de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta 
capital, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que aorediten 
su aptifind, en la Secretaría del referido Juzgado dentro del 
término de 80 d ias, á contar desde la publicación (le este 
anuncio.

Granad® 4A de Julio de 4879.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Debiendo proveerse , con arreglo al Real decreto de 48 dei 
Julio de 4875, una Escribanía do actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim er# instancia, de Colmenar, losjaspirantes que ; 
deseen .obtenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del 
referido Juagado derHro del térm ino de 80 dias, á contar desde, 
la publicación de este anuncio.

Granada 4 /  de Agosto de 4879.—El Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS MILITARES.

Cartagen a.
D. José Domínguez Gilez, Com andante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del Arsenal.
Habiéndose ausentado del navio pon ton de este Arsenal el 

individuo de m arinería Rafael Vidal y Beleño, hijo de Mel
chor, de 46 años, n a tu ra l de A licante, á quien estoy sum a
riando por delito de quebrantamiento de condena; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido individuo, 
señalándole el pabellón de Ayudantes de este A rsenal, donde 
deberá presentarle dentro del térm ino de 30 d ias, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en 
su defecto se le juzgará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 84 de Agosto de 4879. =E1 Fiscal,
| José Domínguez Gilez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. Pantaleon Rodríguez, Escribano habilitado del Juzgado 

de prim era instancia da A lbarracin y su partido, 
j Doy fé que elevada en consulta á la Superioridad la causa 

instruida en este Juzgado contra Pedro Antonio Cabero y 
Milla sobre lesiones, por el Escribano de Cámara de la misma 
D. Joaquín Puyó se libró en 3 de Julio último la certificación 
de sentencia que en parte dice:

«Sentencia.—Fallam os que debemos condenar y  condena
mos al exhortado Pedro Antonio Cabero y  Milla, como autor 
de un delito de lesiones ménos graves, A la pena de tres meses 
de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; al 

¡ pago de 40 pesetas al lesionado por indemnización de perjui
cios, debiendo por insolvencia sufrir el apremio personal cor- 

i respondiente, y al pago de todas las costas.
Así lo pronunciamos y  mandamos por esta nuestra sen

tencia de vista que firmamos.—Felipe Antonio de Arruche. =  
Valentín Fuentes Lopez.«=José Llácer.—Escribano de Cáma
ra  Joaquín Puyó.»

Habiéndose dictado por el Sr. Juez de prim era instancia de 
esta ciudad la providencia que en parte dice:

«Providencia.—Puesto que se ignora el paradero del lesio
nado Mariano Narro, notifíquesele aquella por cédula que se 
insertará en  el Boletín oficial de la provincia y  Ga c et a  de  
M a d r id .

Lo mandó y  firm a el expresado Sr. Juez en A lbarracin 
á 34 de Julio de 4879.= Sáinz.—Ante mí, Pantaleon Ro
dríguez.»

Y á fin de que la presente le sirva de notificación al refe
rido lesionado Mariano Narro, y  en cumplimiento de lo m an
dado, firmo la presente en Albarracin á 4.° de Agosto de 4879.= 
Pantaleon Rodríguez.

A lcalá de Henares.
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía ¿ car

go del actuario se sigue causa crim inal ¿e oficio contra José 
Santa Coloma y Celda, soltero, de 80 años de edad, licenciado 
de la Habana, natural de Madrid, ignorándose la demás filia
ción, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño» 
ojos pardos, nariz delgada, barba lam piña, color quebrado, por 
robo de 5 duros en metálico, un reloj pequeño de oro para seño
ra, una cadena antigua de oro partida y unida con seda dorada, 
unas perlas d& diam antes en figura de 8, tres pares de pendien
tes de coral, u n  vaso de plata hecho de un duro ccn las inicia
les M A, y  una navaja de Albacete, pequeña y  calada con el 
nombre de P etra Herranz, verificado á esta señora el dia 84 
de Julio últim o en Ja villa de Mejorada del Campo, correspon
diente á este partid o judicial, en cuya compañía estaba y de 
la que desapareció e.u dicho tíia con el indicad) dinero, alha
ja s  y efectos, sin que se sepa el paradero de uno y otros.

En su virtud, por providencia de fecha 31 de dicho mes de 
Julio he acordado decJ&r&r procesado al mencionado José 

■ Santa Coloma y Celda, y r decretar su prisión provisional por 
consecuencia de la indica da causa; y que para que se lleve á 
efecto dicha prisión se p ub liquen  las oportunas requisitorias 
en el Boletín oficial áe esta" provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  
por término de 30 dias, á m¿£" de fijarse otra en los estrados 
de este Juzgado.

Por tanto ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A l
caldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju 
dicial se sirvan practicar las má $ eficaces diligencias en bus
ca del paradero del repetido José 4 'an ta Colonia y Celda, como 
así bien al de las alhajas, dinero „ t -efectos robados; y caso de 
ser habidos uno y otras ponerlo á d isposición do este Juzgado 
con las seguridades convenientes, de# iando á aquel entregado 
en la cárcel de este partido.

Y para que se publique en la G a c e t a  ©*e M a d r id , como está 
mandado, expido la presente requisitori &-

Dada en Alcalá de Henares á 8 de A g í 4 8 7 9 . = M i g u e l  
Tieso.=E4 actuario, Feliciano S. Luciano.

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de p r in g a ,  .instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido'*

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 
,dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta 
d .e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, a los purientes más 
cercanosde una m ujer desconocida y cuyas señas personales 
se auotan  á continuación , la cual ha sido hallada cadáver el 
dia. 86 de Julio último en término de V&lde torres de Jaram a,

inmediato al camino de Valdealmos, para que dentro de dicho
término se presenten e ¿ este Juzgado con él fin de identificar 
la persona da la finada y recibirles la correspondiente decla
ración.

Y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
Autoridades é individuos de policía judicL i so dignen practi
car las convenientes diligencias á  fin de averiguar quién fuera 
la citada mujer y lo pongan en conocimkiiío -ic este Juzgado.

Alcalá de Henares 4 do Agosto de4879. t r i d o s  de la Quin- 
ta n a .= E l actuario, Gregorio Azaña.

Señas.
Como de unos 60 años de edad, color moreno,  peí® cas

taño, cejas delgadas algo canosas, nariz y boca regulares; ves
tía  una saya de sayal negro, una chambra blanca con rem ien
dos, camisa, pañuelo negro, alpargatas y medias azules, lle
vando también un moquero, y hallándosela 83 piezas de 5 cén
timos cada una, cinco cuartos y medio, una cuchara de hierro, 
un bote de heja de lata, una faltriquera y un rosario viejo.

I A le i r a .
I D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia de Al-
¡ cira y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 40 dias se cita, llam a 
y emplaza á Francisco Furió Péris, apodado Talla fígueres, 
para que se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
poderle notificar el auto que con fecha 88 del actual recayó 
en la causa que contra el mismo se está sustanciando sobre 
hurto de una balanza y dos pesas, una de piedra y o tra  de 
hierro; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Asimismo encargo é les agentes de la  policía judicial de la 
Nación que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero y conducción áeste  Juzgado á los efec
tos indicados del referido Francisco Furió P é r is , natural y 
vecino de esta ciudad, de estado casado, de 4i años de edad, y 
de oficio cobrador.

Dado en Alcira á 34 de Julio de 4879.=José González Ca
beza.=Por su mandado, Eusebio Sicart.

A lm e n d r a le jo .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario dal Juz

ga dp de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que de la causa que se sigue en este Juzgado contra 

Francisco Calderón Plaza por habérsele ocupado varios efec
tos sospechosos, aparece la requisitoria cuyo tenor literal dice 
así:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Calderón Plaza, vecino que se dice ser de la ciudad de 
Mérida, ¿ fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de 45 dias, á contar desde la publicación de esta en 
la  Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al 
objeto de prestar declaración de inquirir en la causa que con
tra  el mismo se instruye por ocupación de efectos sospechosos; 
previniéndole que de no, verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca y presenta
ción en este Tribunal del ’indic?.do sujeto.

Dada en Almendralejo á 8 de Agosto de 4879.=M anuel 
Cubells.=A nte mí, Prudencio Sánchez López.»

La requisitoria inserta está conforme con el original, á que 
me remito.

Y á los efectcs que en la m ism a S8 interesan extiendo el 
presente, que signo y firmo en Almendralejo á 8 de Agosto 
de 4879.=Prudencio Sánchez López.

A lm o dóv a r  d e l C am po.
D. Leonardo Yallejc, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de este partido.
Doy fé que- en el expediente de que se hará mención se ha

lla una requisitoria que copiada dice así:
«Requisitoria.—D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de 

prim era instancia de e&te partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue un expediente pa

ra  llevar á efecto la sentencia firme dictada en 45 de Marzo 
últim o en causa seguida contra Juan Indiano Pascual sobre 
disparo de arm a de fuego y lesión grave á Mariano Tarodo, en 
cuyo expediente he acordado en providencia de hoy se proceda 
á la busca y captura del referido Juan Indiano Pascual, que es 
de 87 años de edad, soltero, minero, natural de Magaña, pro
vincia de Soria, cuyo paradero se ignora.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces de prim era 
instancia, demás Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
policía judicial de la Nación, y de m i parte les ruego se sir
van dar las órdenes oportunas en el territo rio  á que sus ju 
risdicciones se extiendan á fin de que se proceda á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del citado Juan Indiano 
Pascual.

Dada en Almodóvar del Campo á 34 de Julio de 4879.= 
Antonio Benitez M ontenegro.=Por su mandado, Leonardo Va- 
Ilejo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 

presente copia, que firmo en Almodóvar del Campo á 34 de 
Julio de 4879.=Leonardo Vallejo.

i
| D. Leonardo Vallejo, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de este partido.
Doy fé que en el expediente de que se  hará mención se halla

una requisitoria que copiada dice así:
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«Requisitoria.—D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue un expediente para 
llevar á efecto la sentencia fírme dictada en 5 de Febrero ú l
timo en causa seguida contra Andrés Perez López, álias Zar
ceo, sobre falsificación de una cédula de empadronamiento y 
uso de la misma, en cuyo expediente he acordado en providen
cia de hoy se proceda al llamamiento y busca del Andrés Pe
rez López, que es natural y vecino de Cherrin, provincia de 
Granada, soltero, minero y de 24 años de edad, cuyo paradero 
se ignora.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todos les Sres. Jueees de primera instan
cia, demás Autoridades civiles y militares* y agentes de policía 
judicial de la Nación, y de mi parte les ruego se sirvan dar 
1 as órdenes oportunas en el territorio á que sus jurisdicciones 
se extiendan á fin de que se proceda al llamamiento y busca 
del citado Andrés Perez López, álias Zarceo, y habido se le haga 
saber se presente en este Juzgado en el término de nueve dias 
para notificarle la indicada sentencia y requerirle al pago de 
la multa que le ha sido impuesta. <

Dada en Almodóvar del Campo á i.° de Agosto de 1879.= 
Antonio Benitez Montenegro. «=* Por su mandado, Leonardo 
Vallejo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  

pongo la presente eopia, que firmo en Almodóvar del Campo 
á 1.° de Agosto de 1879.«*Leonardo Vallejo.

Aoiz.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de la villa 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Saturnino 

García y Zalba, soltero, labrador, edad 24 años, natural y con 
última residencia en Castillonuevo, ausente y de paradero ig
norado, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
ei siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
virtud de auto de prisión dictado contra aquel en causa que 
en el mismo se le sigue por muerte del carabinero destacado 
en dicho pueblo y nombrado Higinio Gambarte, y de que res
ponda á los cargos que le resultan, que si pareciere será oído 
y se le administrará justicia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Jueces, Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación, y de la mia les ruego prac
tiquen las más activas diligencias para la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido del mencionado Sa
turnino García y Zalba.

Dada en Aoiz á 29 de Julio de 1879. =  José de Igúzquiza.== 
de su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente.
Edad 24 años, estatura regular, pelo rojo, ojos castaños, 

nariz regular, barba clara; viste pantalón de paño oscuro, al
pargatas abiertas y boina azul.

D. José Manterola, Juez municipal de la villa de'Aoiz, ejer
ciente el de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Martin Rodríguez y 
ítemon, soltero, natural y con última residencia en Sangüesa, 
edad 19 años, ausente y de paradero ignorado, para que den
tro del término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de prisión dictado contra el mismo en las diligencias sumarias 
que se instruyen por muerte violenta perpetrada en la perso
na de su madre Dominica Remon en dicha ciudad de San
güesa la noche del 29 del pasado Julio, que si pareciere será 
oido y administrará justicia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declara rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.); ex
horto á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial 
de la Nación, y de la mia les encargo practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca y captura del indicado Martin 
Rodríguez y Remon, y caso de conseguirla lo remitan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Aoiz á 4 de Agosto de 1879.=José Manterola.=De 
su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente Rodríguez y Remon.
Edad 19 años, estatura regular, delgado de cuerpo, pelo y 

ojos castaños, cara delgada, barba naciente y color trigueño, 
jornalero del campo; viste pantalón de cutí á cuadros, blusa 
azul, camisa blanca, alpargatas valencianas, y en la cabeza pa
ñuelo de seda encarnado á cuadros.

Azpeitia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- 

, ra instancia de este partido en causa que se instruye contra 
D. Vicente García Noriega y otros sobre choque de varios co
ches del tren núm. 18, oeurrido en la noche del 3 al 4 de Oc
tubre de 1864 en el sitio denominado de las Alavesas, ju ris
dicción de Cegama, se cita á D. Víctor Navas, Oficial de Cor
reos que era de la ambulante de dicho tren, para que dentro 
del término de 10 días desde la publicación de la presente’com- 
parezca en este Juzgado con objeto de prestar declaración co
mo testigo, y no pudiendo presentarse manifieste el punto de

su residencia; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Azpeitia 5 de Agosto de !879.=Celestino de los Rios y Cór- 
dova.=Anastasio Hernández.

B a n d e . |
D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera iris- j 

tancia de Bande. J
Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Pererra, |

de 22 años de edad, estatura alta, pelo negro, ojos garzos, cara j
redonda y color bueno; vestido con chaquetón, chaleco y pan~ I 
talón de paño negro, sombrero de copa baja del mismo color, | 
calzado con borceguíes de becerro, y á Antonio Pena, de 24 
años, estatura regular, color trigueño, cara redonda, pelo ne
gro, ojos castaños, barba negra y poblada; que viste chaqueta 
de paño castaño, chaleco de corte negro, faja morada, panta
lón de cutí azul y sombrero hongo negro, los dos de oficio her
reros, y oriundos de Portugal, para que al término de 12 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se les sigue por lesiones graves á 
María González; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
consiguiente perjuicio.

Así bien exhorto y encargo á las Autoridades civiles, mili
tares é individuos de la policía judicial que en el caso de en
contrar á dichos sujetos los hagan conducir convenientemente 
custodiados á mi disposición.

Bande 31 de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martínez.

B a r c e lo n a .—§ a n  P e d r o .
D. Juan Manuel de Palacios y Rodríguez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se hace saber que entre siete y nueve de la 

tarde del dia 7 dei actual se perpetró un robo en ei piso segundo 
de la casa números 346 y 348 de la calle de la Diputación de 
esta ciudad, consistente lo sustraído en lo siguiente:

Un terno de brillantes esmaltados en negro, moderno.
Otro de brillantes montados en oro, con pechero grande 

de oro.
Otro de amatista esmaltado con perlas finas.
Otro de diamantes con perlas.
Otro de corales.
Otro de aderezo filigrana.
Una pulsera de oro con una amatista.
Una pulsera de pelo con tres diamantes formando un 

corazón.
Dos botones de brillantes para pechera.
Un alfiler formando lazo con rubíes.
Tres cadenas de oro.
Dos leontinas de oro de señora.
Otra de hombre.
Dos sortijas de brillantes de mucho valor.
Diez sortijas de diamantes.
Un zarcillo montado en perlas en forma de flor de lis.
Otro en forma de flor con rubíes.
Otros cuatro, uno en forma de canastitos y otro en forma 

de paloma.
Un aderecito de oro con sus zarcillos.
Otro de camafeo.
Un reloj de oro para señora con las iniciales E. R. en la 

tapa, y en el guardapolvo el nombre Emilio Rios, tapa labrada 
con su leqntina de perlas finas, y un alfiler.

Otro de oro con tapa de vidrio, y las iniciales en la otra 
tapa G. F., con una puntita de brillantes en el horario y otra 
en el minutero.

Otro de plata ordinario con leontina del mismo metal.
Un pañolón de abrigo de lana cuadros verdes y blancos» 

y unos trapos de cocina.
Lo que se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial <fe la provincia al objeto de que por parte de las 
Autoridades de cualquier clase y denominación se disponga 
que por sus agentes se practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de los expresados objetos, que en caso de ser ha
llados ocuparán, deteniendo á sus poseedores, que pondrán á 
disposición del presente Juzgado; verificando lo propio todo 
particular que por cualquier motivo tuviere conocimiento del 
paradero de dichos objetos.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1879.«»Juan Manuel de 
Palacios. = P or mandado de S. S., Licencia i o Víctor Font, Es
cribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Doña Teresa Aleña y 
Vallverdú y á D. José Lletjet, al parecer residentes en París, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan ante 
este Juzgado á fin de recibirles indagatoria en causa que se 
les sigue por querella de adulterio; advirtióndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 28 de Julio de 4879.=Juan Manuel de 
Palacios.=Por mandado de S. S. y por D. Manuel Trujiilo, 
Julián Más, Escribano.

D. Juan Mauuel de Palacios, Juez de primera instancia del I 
distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Salvador Pascual y Bosch, vecino que fue de Villa- 
nueva y Goltrú, cuyo paradero actualmente se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle del Gobernador, núm, 2, piso se-

f gUJudo, á fin de recibirle 3a correspondiente indagatoria en 
méritos de la causa criminal que se 3e sigue sobre falsificación 
de un documento público; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas Jas Autoridades y agen
tes de 3a policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
referido sujeto y lo pongan á disposición del citado Juzgado.

Dado en Barcelona á 81 de Julio de 4879.=Juan Manual de 
Pal&cios.=Por mandado de S. S., Luis Miguel, Escribano.

Berja .
D. José María Perez y Valdivia, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino del de primera instancia del partido de la 
misma por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Morales, de 
esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en esta sala-audiencia, y hora de las doce de 
su mañana, al décimo dia del en que se halle inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar la declaración que 
le resulta en la causa que se instruye en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda sobre hurto de prendas y efec
tos; pues así está mandado por auto del dia de ayer dictado 
en la referida.

Dado en Berja á 4.° de Agosto de 1879.=José María Perez 
y Valdivia.=Por orden de S. S., José Torres.

Berm illo  de Sayago.
D. Manuel Peñamaría Menendez, Juez de primera instancia 

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernando López, vecino de Salamanca, de oficio quinquillero, 
para que en el preciso ó improrogable término de 30 dias, con
tados desde la fecha en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de Zamora, se presente en la cárcel de 
este partido por haberse decretado su prisión provisional en 
la causa que se le sigue ante este Juzgado por testimonio del 
Escribano autorizante sobre hurto de una yegua á Francisco 
Moralejo de Roelos; apercibido el Fernando López que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás dependientes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del Fernando 
López, y su conducción á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Bermillo de Sayago á 29 de Julio de 1879.== 
Manuel Peñam aría.=Por mandado de S. S., Hermenegildo 
Renán.

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Clementina An

drea Otero y Novo, hija de Simón y Rosa, natural de Villa- 
nueva* de Lorenzana, partido judicial de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, soltera, costurera, de 31 años de edad, cuya vecindad 
y residencia se ignora, siendo de estatura regular, color sano, 
ojos y pelo negros, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado á fin de recibirle una declaración 
en causa criminal de oficio que contra la misma y otro se ins
truye sobre sustracción de reales á José Gorostiaga, de esta 
vecindad; advirtiéndole que de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquier 
parte, tanto civiles, militares ó polieía judicial y sus agentes, 
que supieren el paradero de expresada Clementina, procedan á 
su dete y conducción á este Juzgado.

Dada en Bilbao á 5 de Agosto de 1879.=Venancio dei Va- 
lIe.=Por mandado de S. S., Julio Enciso.

C ád iz .-San  Antonio.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de EsDaDa y su nombre D. José Penichet y Calimano, Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá 
Francisco Tejero García, hijo de Manuel y de R ita, natural 
del Puerto de Santa María, de 59 años de edad, soltero, alba
ñil y de este vecindario, cuyas señas son: de estatura baja, 
enjuto de carnes, barbilampiño, pelo canoso, frente ancha, na
riz y boca regulares, ojos pardos, y sin ninguna otra particu-t 
lar, á fin de que dentro del término de 15 dias, que empezarán, 
á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

presente en este Juzgado por haber sido decretada su prisión 
provisional en la causa criminal que por el delito de hurte, se 
le sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor idades 
civiles, militares y judiciales que en cualquier punto que sea 
habido el referido Francisco Tejero García procedan á su de
tención y conducción á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgarlo.

Dada en Cádiz á 1.° de Agosto de 1879.=Jo,^ó Penichet y 
Caliifíano.=Manuel Ruiz.

Calahorra.
D. Félix García Baquero, Juez de primera, instancia de esta 

ciudad de Calahorra y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza & 

los que se creyeren con derecho á la harencia de D. Franaisco 
Divary Aldocon, soltero, vecino que íuéde esta ciudad, el cual 
falleció el dia 21 deFebrerode!878 sin d i s p o s i c i ó n  testamenta
ria, para que dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este
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Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato 
en la Escribanía del infrascrito, en los que se han presentado 
como parte Doña Concepción Elorza Ayerisa, madre y legíti
ma representante de sus hijos menores Francisco, Pascual, 
Enrique y Julio Divar, parientes en cuarto grado civil de con
sanguinidad del difunto D. Francisco: si lo hacen así se les  
oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calahorra á*4 de Agosto de 4879.=Félíx García 
Baquero.=Por Su mandado, José María Arrese. —P

Campillos.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era in stan 

cia de este partido.
Por la presente hago saber que en causa que se sigue en 

e s t e  Juzgado contra Pedro Caro Gutiérrez, alias Pedrucho, y 
Francisco Gutiérrez, el primero vecino de los Corrales y e l  se
gundo de Gilena, sobre sospechas de hurto  de una m uía de 
pelo castaño, cerrada, de 14 á 16 años de edad, braquilavada, 
con la cara del' mismo color, de unas siete cuartas de alzada 
y sin hierro alguno en la época que se supone hurtada , que 
fué en el año 187%, cuyo hecho aparece que tuvo lugar en Bac
ila, ó en las provincias de Córdoba ó Jaén; por auto de este día 
he acordado que en el término de un mes comparezcan los que 
se crean con derecho á dicha caballería á hacer las reclam a
ciones oportunas para que se les entregue la misma luego que 
justifiquen que les pertenece.

Dado en Campillos á 30 de Julio de 4879.=Emilio de Oas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Pedro Govantes.

Castellón de la  P la n a
D. Vicente Llobet, Juez de este partido de Castellón.
Hago saber que por el presente cuarto edicto se anuncia la 

devolución del depósito hecho por D. Antonio Olíver y E roga
da á las resultas de su  gestión como Registrador interino de 
la propiedad que fué de este partido desde So de Enero á 11 de 
Mayo de 1877.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el ari. 277 del re 
glamento general para la ejecución de la  ley hipotecaria sé 
hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrader, lo 
verifiquen dentro del térm ino que señala el referido artículo, 
pasado el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la P lana á 31 de Julio de 4879.=Vi- 
cente L lobet.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

Castuera.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 

del partido de Castuera.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Manuel de lá Peña y R odrí
guez, .natural y vecino que fué de esta villa, en la que falleció 
abintestato el 31 de Mayo, del año próximo pasado, para que en 
el término de 20 dias comparezcan ante este Juzgado en debida 
forma á exponer el que les asista; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; teniendo 
presente que se han personado reclamando dicha herencia Doña 
Trinidad y Doña Isabel de la Peña Rodríguez, herm anas del 
finado; D. Pablo, Doña Juana, Doña Isabel, Doña Africa y Doña 
Encarnación de la Peña y Morillo, sobrinos dé dicho finado, 
en representación de su padre D. Francisco de la Peña y Ro
dríguez; Doña Virginia Sánchez de la Peña, también sobrina, 
en representación de sú difunta madre Doña Gasiana de la 
Peña y Rodríguez; D. Antonio, Doña Nicasia y Doña Isabel de 
la Peña y Cid, asimismo sobrinos del finado, en representación 
de su padre D. Juan de la Cruz Peña y Rodríguez; pues así lo 
tengo mandado en los autos que sobre el abintestato del Don 
Manuel de la Peña y Rodríguez se siguen en este T ribunal.

Dado en Castuera á 11 de Junio de I879.=*Franeisco R o 
dríguez G arcía.=Por su mandado, Agustín Martínez. X—237

Cervera del R io Alham a.
D. R icardo Juan  Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y Juez de prim era instancia de Cervera del Rio 
Alhama.

Hago saber que habiendo cesado por v irtud de jubilación el 
Registrador que fué de la propiedad de este partido D. Joaquín 
Díaz Labandero, en conformidad á lo  dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que llegue á  noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador.

Cervera del Rio Alhama % de Agosto de 4879.=Ricardo J. 
O rtiz.=Por mandado de S. S., José Martínez.

Córdoba.—Derecha.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se sigue causa á consecuencia de haberse encontrado en tierra 
del cortijo de Malagón, de este término, la calavera y algunos 
huesos de una m ujer de 30 á 40 años de edad, y jun to  á ella 
un refajo encarnado y camisa de algodón, que debió fallecer 
en el mes de Junio último, y tenia el cabello completamente 
negro; a fin de que comparezca en este Juzgado en el térm ino 
de 20 dias la persona que hubiere notado en su fam ilia la falta 
de alguna mujer de aquellas señas y cuyo paradero ignore.

Dado en Córdoba á 2 de Agosto de 1879.=José González 
Perez.=Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Pellitero.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza ¿An

drea Iglesias é Iglesias y Matilde Galan Lagares, naturales la 
prim era de la ciudad de Santiago y la segunda ¿o  la villa de 
Puenteáreas, residentes en esta ciudad, so lteras'/asistenta y 
pescadera respectivamente, de 29 y 24 años de edad, cuyo pa
radero actual se ignora, á fin de que comparezcan deüJro del 
término de 16 dias en la sala-audiencia de este JuzgadoA res
ponder de los cargos que les resultan en causa que contra Jas 
mismas se instruye por hurto; apercibidas de que de no ^eri- | 
fiearlo se les declarará rebeldes y parará el perjuicio que baya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial de esta provincia y de la de 
Pontevedra procedan á la busca y captura de las mismas, con 
cuyo objeto se insertan á  continuación sus señas personales, 
y caso de ser habidas las pongan seguidamente á mi disposi
ción con las seguridades convenientes á  los fines acordados.

Dado en la Coruña á 29 de Julio de 1879.=Jesús Ferreiros y 
Herm ida.=De mandado de S. S., Rafael Villapol.

Señ as personales de Andrea Iglesias.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos , nariz 

regular, boca id., cara la rg a ; y es hoyosa de viruelas; viste 
pañuelo de algodón con fondo blanco y cenefa encarnada á la 
cabeza, chaqueta de paño negro usada, saya de zaraza á  lis
tas color morado, mandil de hilo con listas azules, y calza bo
tinas de sagren.

Idem de Matilde Galan.
Pelo negro, ojos castaños, nariz regular, ’boea idem , cara 

redonda, color bueno; viste pañuelo de seda con fondo blanco 
y cenefa encarnada á  la cabeza, idem negro de algodón al 
cuello, chaqueta de bayeta am arilla, saya de zaraza morada, 
mandil de idem color encarnado, y calza botinas.

C u e n c a .
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Angel B ar

rios, Gobernador civil que ha sido de esta provincia, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de los 16 dias siguientes á 
su inserción en la G a c e t a  ¿practicar un reconocimiento y pres
ta r declaración, ó de no poderlo verificar se dirija á  este dicho 
Juzgado manifestando su residencia; pues pasados que sean 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Agosto de !879.=M artin A guir- 
re .= P o r mandado de S. S., Melitón J. B autista Cano.

Dénia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 

Dénia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Sucies y 

Amat, de 46 años de edad, viudo, confitero, vecino de esta ciu
dad, para que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á  prestar decla
ración en causa que se sigue sobre exacciones ilegales; advir
tiéndole que de no comperecer le parará el perjuicio á  que 
haya lugar.

Dado en Dénia á 2 de Agosto de 1879.=Vicente A sto r.=  
Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Falset.
D. Juan Bautista Martí, Juez de prim era instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Billaubi y 

Pujol, alias Gandesá, natu ra l y vecino de Tortosa, soltero, 
pastor, de 22 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
contra quien instruyo causa criminal sobre estafa, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado al efecto de notificarle la sentencia i 
proferida en méritos de la aludida causa, y citarle y emplazarle 
para ante la Sala de Jo crim inal de la Audiencia del distrito; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á  la 
busca y conducción en su caso á disposición de este Juzgado 
del referido Benito Billaubi y Pujol, alias Gandesá.

Dada en Falset á 30 de Julio de 1879.=Juan B autista 
Martí. = P o r  mandado de S. S., Buenaventura Pascó, E s
cribano.

F r a g a .
D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la c iu 

dad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Maria

no Gros y Gros, soltero, de 17 á  19 años de edad, de oficio pas
tor, natural de Peñalba, y vecino que era ¿ principios de año 
de Sena, donde custodiaba ganado, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á  recibir la notificación del fallo ejecutorio p ro 
nunciado por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
distrito con fecha 24 de Abril último en la causa que se 1^ ha 
seguido en este Juzgado por hurto  de uvas; pues que de mo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fraga á  1.° de Agesto de 4879.=Saturnrno San- 
cho.=Por su mandado, Pablo Nart.

Gandesa.
D. José Aubanell y Solé, Juez municipal, R egante del Juz

gado de prim era instancia de Gandesa y su par cido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza t  Cinta y Cármen 

Guardia y Puvill, álias de Casa-Maijó, natu ra les y vecinas de 
Asues, solteras, de 20 y 16 años de edad, respectivamente, ¿ra

bas sin profesión por r^zon de su sexo, cuyas señad persona
les son las siguientes; C inta Guardia, estatura regular» ojos 
garzos,, cara ovalada, pelo .castaño, color moreno y cejas' a l 
pelo; Cármen Guardia, e s ta tu ra  baja, delgada de cuerpo, ojos 
garzos, cara redonda, pelo crastaafio, cejas al pelo y color m o r e 
no; y visten ¿mbas saya de  borr^ta de algodón color azul £  
cuadros, pañuelo, también de algodón, al cuello, piernas desa
nudas y alpargatas, para que' dentro del término de 26 días,. A 
contar desde la inserción de esta» requisitoria., se presenten en: 
este Juzgado al objeto de notificarles la  sentencia ejecutoría 
proferida en causa sobre hurto y  cum plir sus respectivas con
denas; pues que en otro caso les par a irá el perjuicio que en. 
derecho haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades ©mies y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura- 
de las referidas procesadas, y caso de ser habidas disponer su. 
conducción con las seguridades-convenientes-á e.ste Juzgado y ' 
á mi disposición.

Dada en Gandesa á 31 de Julio de 1379¿=Jbsé Auban©lL= 
Por su disposición, Ramón Clavaría.

D. Joaquín Vidal y .Pallares, Juez municipal Letrado, R e
gente del Juzgado de prim era instancia de- Gandesa y ' s u  
partido.

Por la presente, y en méritos de causa que ser Instruye sn 
este Juzgado sobre robo de dinero á D. Tadeo Gaisol contm 
Miguel Sales y Mora y Miguel Face y Anento y otros, se c iti; 
llama y emplaza á un mendigo que el dia 40' de Setiembre 
de 4877 se acompañó con dichos procesados desde la venta deb 
Coll de Llumanes hasta P ra t de Compte, cuyo nombre y c ir 
cunstancias personales se ignoran, para- que dentro del tér- - 
mino de 46 días, á contar desde la inserción de este edicto, 
se presente en este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en la aludida causa; pues que en otro caso le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Gandesa á 4.° de Agosto de 4879-=Joaquin Vi- 
d a l.= P or su disposición, Ramón Chavería.

D. Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal Letrado, R e
gente del Juzgado de prim era instancia de Gandesa y su 
partido.

Habiendo cesado en el cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido D. Tomás Vaquer y Figueras en 29 
de Enero de 4877, y habiendo solicitado la devolución de la  
fianza, se hace público per el presente á fin de que cuantos 
tengan alguna reclamación que deducir contra el mismo lo 
verifiquen dentro del térm ino de un mes ante este Juzgado.

Dado en Gandesa ¿ 4.° de Agosto de 4879.=Joaquin Vi- 
dal.=R am on Clavería.

D. Joaquín Vidal y P a lla re s , Juez municipal Letrado, Re
gente del Juzgado de prim era instancia dé esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Lorenáo Clua y 
Querol, natural y vecino de esta ciudad, casado, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r 
mino de nueve dias á la inserción del mismo en la G a c e t a  de 
Madrid comparezca en los estrados de este Juzgado á  fin c*e 
prestar declaración en la causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer den
tro del plazo prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gandesa á 2 de Agosto de 1879.=Joaquín V id aL =  
Por su mandado, Nazario Perez.

G et a f e .
D. Florencio Ferrandez de Sola, Juez de prim era In stanc ia  

dal partido de Getafe.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escriban ía del qus? 

refrenda se han seguido unos autos de m enor cuan' tía á ins
tancia de las Escuelas Pi&s de esta villa, y en su  epresenta- 
cion el Procurador D. Pedro Orgaz García, contra Doña Ma
nuela Romero, viuda de D. Francisco Orbe, vecin a de Buja- 
lance, como madre del menor D. Manuel Orbe y R¿ uñero, y por 
su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago f le 642 pese
tas 25 céntimos por alimentos y educación de áie7 no menor; en 
cuyos autos se dictó la sentencia que, con la p- ublicacion, es 
como sigue:

a Sentencia.—En la villa de Getafe, á 16 de ;Junio de 4879, 
el Sr. D. Florencio Ferrandez de Sola,. Juez de ] primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo» visto e; stos autos ó ju i
cio de menor cuantía» entre partes, de la un? como dem an
dante, las Escuelas Pias de esta villa, y en s u  representación 
el Procurador D. Pedro Orgaz G arck, y de I s , o tra, como de
mandada, Doña Manuela Romero, viuda de D. Francisco Or
be vecina de Bujalance, como madre de D.. Manuel Orbe y Ro
mero, y por su rebeldía los estrados de ‘este Juzgado, sobre 
pago de 642 pesetas 25 céntimos por a lim ón  tos y educación de 
dicho D. Manuel Orbe y Romero; y

4.° Resultando que el Procurador B. Pedro Orgaz, en nom
bre y con poder del Procurador general del Colegio de Esco
lapios de esta villa, en escrito de 22 de Octubr.-e de 4878 dedujo 
demanda de menor cuantía por acción personal contra Doña 
Manuela Romero, viuda de D. Francisco Orfibe, y en concepto 
de madre, tu to ra y curadora de su hijo nrenor D. Manuel Orbe 
y Romero, en reclamación de 542 pesetr>s 25 céntimos que por 
alimentos y educación de dicho menor era en deberle la de
m andada en el concepto indicado:

2.® Resultando que adm itida diqjha demanda, no compare
ció esta en el térm ino señalado; por lo que fué declarada re
belde, haciéndoselo saber, y se siguieron los autos en su re
beldía;
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3.° Resultando que recibido el juicio aprueba per término 
<de tres día?, se propuso por la parte demandante ia de confe
sión judicial, fundada en el reconocimiento de tres cartas au
torizadas con firmas en que se lee «Manuela Romero;» en una 
-de las cuales, su fecha 30 de Agosto de 1877, se manifiesta a 
D Andrés Casado, Rector de dicho Colegio, que puede poner 

fia cuenta: en la segunda, sin fecha, se dice al mismo D. An
drés Casado eme el dia ¿de Noviembre llevaban al nmo Ma
nuel á Segovia, y  que la Doña Manuela llegarla á esta á pagar 
y  recoger lo eme dicho niño se habla dejado en el Colegio; y 
en la tercera,* de fecha 31 de Julio de 1878, se manifiesta haber 
fallecido el padre del niño estando practicando las operacio
nes de su testamentaría, y que luego pasaría á esta y pagaria 
lo que debiese; y librado el oportuno exhorto al Sr. Juez del 
partido de Bujaíanee con copia del interrogatorio presentado 
ñor la parte actora y las cartas originales, fueron estas reco
nocidas por Doña Manuela Romero por de su puño y letra, 
haciendo constar que las dos primeramente relacionadas fueron 
escritas en vida de su esposo D. Francisco Orbe, y  que per 
tanto hablaba-en su nombre, sin que á nada la comprometan; 
y  que la tercera fué después de ocurrido el fallecim iento de 

*&u dicho esposo,-que no dejó bienes algunos, por lo que term i
na diciendo que aunque realmente el niño debiera algo al Co
legio, no estaña obligado a pagar; y  al contestar el interroga
torio'de la parte demandante, confiesa lafáemandada ser cier
to que su hijo D. Manuel ha estado en concepto de sem inarista  

^interno en el Colegio de Escolapios de esta villa, en el que se 
le  daban los alimentos y  educación establecidos en el regla
mento del mismo Colegio, siendo alumno de las clases de mu- 
sica, dibujo y gimnfiSia; y  niega en absoluto la deuda:

4® Resultando que convocadas las partes al juicio verbal 
que dispone el art. 4.451 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
tuvo lugar con asistencia sólo de la parte actora, la cual so li
citó se condene á la demandada al pago de la  cantidad que se 
de reclama, ó sean las 542 pesetas 25 céntimos:

Considerando que no es sólo el padre, sino también la ma
dre, quienes tienen el deber de alimentar y  educar á los h i
jos; por lo cual es inútil la excepción que deja entrever la de
mandada de que el difunto D. Francisco Orbe, y no ella, seria 
el obligado á pagar:

1.a Considerando que de las cartas reconocidas por Doña 
Manuela Romero aparece confesarse deber al Colegio de E sco
lapios de esta villa alguna cantidad, la cual no se determina 
en ellas, haciendo el ofrecimiento ó promesa de pagar, y que 
la negativa de la deuda en este caso es improcedente, toda vez 
que la demandada no justifica haber satisfecho cantidad a l
guna con posterioridad á la fecha de 31 de Julio del año an 
terior:

&:0 Considerando que tampoco se ha justificado por la d e
mandada la carencia de bienes provenientes de su difunto es
poso D. Francisco Orbe, lo cual, y careciendo ella también de
bienes, seria lo que la libertase de la obligación de pagar la 
caaMdad que se la reclama:

3 /  Considerando, por otra parte, que la no comparecencia 
y rebeldía de la demandada, así como la respetabilidad del Co
legio de Escolapios, inducen á creer que es cierta la deuda 
cuya cantidad líquida de 5 4 2 pesetas 25 céntimos se reclama: 

V istas las leves 118 y 119 del tít. 23 de la Partida 3.a, y  el 
artículo-68 de la ley provisional de matrimonio civil de 18 de 
Juuio di 3 >1-870;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Manuela R o 
mero Gaitan, viuda de D. Francisco Orbe, vecina de Bujalan- 

; ce, y en <ooneepto de madre de D. Manuel Orbe y  Romero, al 
pago de 542;pesetas 25 céntim os que es en deber ¿ las E scue
las Pias de asta v illa  por alim entos y educación de dicho Don 
Manuel Orbe, con más los intereses devengados por dicha can
tidad desde eí.29  ¿e Octubre del año anterior hasta que tenga  
fede.eto el pagot, y en las costas de este juicio; debiendo publi- 

x tarse esta sentencia en la  G a c e la  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
a presta provincia

A sí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
nu fócio* mando y  >£rmo.==Floreneio Ferrandez.

. Publicación*-— precedente-sentencia fué leida y publica
da p- Sr. D. Florencio Ferrandez de Sola, Suez  de primera
insta. de este partido, estando celebrando audiencia públi
ca ho¿T -diá 17 de fen io  _de 1879, de que doy ñá.=Camilo 
García. *

Corr ’e&ponde con su original, de que el actuario fia fé  y a 
que me * 'es&itc.

Y paia* que ienga lugar la inserción acordada' en la  G a c e 
t a  d e  Mal'Kid, expido «i. presente en Ge te fe á 17 de Jim io  
de 187 9.==Jí to p a c io  Ferrandez. =- Por su mandado, Candió 
García. —P

G i j o n

D. Segismu ndo García Borren, Juez de primera instancia  
de la villa de (Fijon y  su partido. |

Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á 1 
Antonio Díaz y Fernandez, hijo de Juan y R am ona, vecinos 
estos de Posada en Llanero, partido judicial de Oviedo, y cuyo 
paradero se ignoro, para que al término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de $ e -  
nario dictado en .la causa que contra él y otros se sigue por 
robo en el comercio de D. Benigno Piquero, de esta villa; aper
cibiéndole que de no hacerlo Je parará el perjuicio consi*»» 
guier-te.

A sim ism o encargo a todas las  Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y  cap tu ra  de dicho indi
viduo, conduciéndole á este- Juzgado, caso de que sea habido, 
con las seguridades debidas.

Dada en Gijon y Julio  28 de 1879.—Segismundo García 
Borro».*=Por m andado  de S. S.,. L icenciado Ignacio Sánchez.

Señas personales del Antonio Biaz.
Estatura regular, pelo, ojoh y eejas negros, color moreno, 

nariz larga, cara redor da, barbilampiño; tiene una cicatriz 
sobre la mejilla izquieida.

G u a d i x

D. Manuel Yaquero y V iana, Juez d© primera instancia de 
esta ciudad de Guadix etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los reos Fran
cisco R uiz Roseido, José Ruiz Navarrete, José y Torcuato 
Martinez Olivencia, vecinos de esta ciudad, condenados á 
arresto mayor en causa crim inal que se les ha seguido por el 
delito de hurto frustrado, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les y  m ilitares de la Ración se sirvan acordar que si los refe
ridos individúes fuesen habidos, se remitan con las segurida
des oportunas á disposición de este Juzgado, constituyéndolos 
presos en la cárcel pública de esta ciudad,

Dado en Guadix á 31 de Julio de 4879.=M anuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martinez.

H e l l i n

D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan
cia de esta v illa  y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza para que 
en el término de 20 dias siguientes al de la fijación de este 
edicto comparezca en este Juzgado D. Vicente Barberan y Ca
bezas, vecino y  del comercio que fué de esta villa, casado, co
mo de 3o años de edad, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, color m uy cetrino, cara chupada, ojos pardos, bastante 
alto y  que vestia como de la clase medía, barba poca, que usa 
un bigote bastante pequeño, á fin de recibirle cierta declaración 
en causa crim inal que contra el mismo me hallo sustanciando 
sobre alzamiento de bienes; encargando al propio tiempo á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, la captura y conduc
ción del m ism o á las cárceles del partido, pues en ello se in 
teresa la buena y  recta administración de justicia.

Dado en Hellin á 28 de Julio de 1879.—Francisco Martí
nez.—Por su maqdado, Francisco Y. Roche.

Hervás.
D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de primera instancia  

de la  villa  y  partido üe Hervás.
Por la presente c ito , llamo y emplazo para que en el tér

mino de 10 dias, que principiarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para ampliar la indagatoria que tiene prestada 
en la causa que por abuses se sigue en este Tribunal el pro
cesado en la misma D. Cándido Valiente Hernández, natural 
y vecino de Cáceres, de 34 años de edad, soltero, estatura baja, 
pelo canoso, nariz y boca regulares, barba poblada; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño pardo, faja de estambre 
negra y botas de becerro blanco; adviniéndole que de no 
comparecer en el término antes fijado le parará el perjuicio 
¿ que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
lo hagan público en sus respectivas localidades para que lle
gue á conocimiento del interesado, y á las en que resida ac
tualmente el D. Cándido Valiente le hagan la citación corres
pondiente, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado á los 
efectos de justicia.

Dada en Hervás á 31 de Julio de 1879.—Antonio Medina.— 
Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de primera instancia  
del partido de Hervás.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Juan Rubio Diaz, 
alias Lana, natural y vecino de A h íg a l, soltero, pastor, de 
unos 23 años de edad, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de la Habana, comparezca en este Juzgado á fin de noti
ficarle en forma la sentencia recaída en la causa que se le ha 
seguido por hurto de dos ovejas, y extinguir en la cárcel de 
partido la condena que le ha sido impuesta en i a misma; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer dentro dsl térm ino  
señalado será declarado rebelde y .le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez requiero á todas, las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  agentes de la  policía ju d ic ia l, para que ordenen y  
prac tiquen -cuantas diligencias les sugiere bu celo en averi
guación del paradero del Juan  Rubio D íaz, y u n a  vez averi
guado le pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Hervás á 4 de Agosto de 4 8 7 9 .= Antonio Medina.— 
Po.r su mandado, Mauricio de la  Muela y Negrete.

L a B a ñ e z a.
¡yt( José Marceliano González, Juez de primera instancia de

ata. villa» y su partido.
Por e l presente se llam a á B a lta sa r Lera Perez, natural de 

Javianos' de  la Vega, de cuyo punto  se  ausen tó  hace echo ó 10 
.ños, ignorándose su  paradero , á fin de que en el término' de 
meve dias, á  co n ta r desde la inserción  del presente en la  Ga.- 
j e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado psra la práctica 
le una diligencia judicial; apercibido que er¿ otro  caso le pa~ 
■ara el perjuicio consiguiente.

La Bañeza 31 de Julio de 1879.—José Marceliano Ronza- 
ez,—Por su mandadcrf Tomás de la  Poza.

D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 
esta villa  y  su partido.

Por el presente primer edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y  emplaza á Antonio López P rieto, álias el Sevillano, 
soltero, jornalero, ds 20 años de edad, de estatura regular, co
lor bueno, pelo r ijo , barba lampiña, ojos negros; viste calzón 
de frisa color rojo, blusa da tela á cuadros azules y  blancos, 
chaleco de estameña azul, faja encarnada, sombrero hongo ne
gro y  alpargatas; y Vicente Alvarez López, soltero, jornalero, 
de 20 años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, color trigueño, barba poca, que viste calzón, chaqueta y  
polainas de paño negro, chaleco de frisa azul con botones do
rados, faja encarnada, zapatos de becerro y un pañuelo fondo 
encarnado con cenefa de colores á la cabeza, naturales y  do
miciliados en San Adrián del Valle, y en la actualidad segando 
en tierra de Campos, á fin de que se presenten en la sala d@ 
audiencia de este Juzgado para notificarles un auto recaído en 
causa de oficio contra ios mism os y otros sobre lesiones á su  
convecino Francisco González López; apercibidos de que de no  
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente; y  se ruega á las 
Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía judicial 
procedan á su detención y conducción, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, como se ha acordado por auto de 
esta fecha en la mencionada causa.

Dado en La Bañeza á 4 de Agosto de 4879.===José Marceliano 
G onzalez.=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de 

España, y  en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa 
ludo y  hago saber que en este de m i cargo y  por la Escribanía 
del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra tres 
hombres desconocidos qne en la mañana de este dia, después 
de amenazar y  maltratar á  María Burbano García, antes de 
llegar á la villa de Guarroman, en este partido judicial, le ro
baron 47 pesetas 50 céntimos, así como varios efectos, cuyas 
señas de estos y dichos individuos se expresarán á continua
ción; en cuya causa he acordado en providencia de f.ste dia ex 
pedir la presente requisitoria, por la que, y  en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  los Sres. Jueces arriba 
nombrados, y  de m i parte les ruego y encargo que luego que 
la presente vean se sirvan mandarlo guardar y  cumplir, y en 
su oonsecuencia disponer se proceda ¿ la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado con las seguridades conve
nientes de dichos ladrones.

Al mismo tiempo se cita, llam a y  emplaza á referidos suje
tos para que en el término de 45 dias, á  contar desde que ten
ga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este referido Juzgado, que tiene su au 
diencia en la calle de Riego, núm. 20; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 27 de Julio de 4879.=Francisco Mu
ñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Rafael Charte.

Señas de los ladrones.
De estatura regular; vestidos con pantalones oscuros y blu

sas igualmente oscuras, de diferentes botinas negras, dos de 
ellos con sombreros negros, y  otro algo más claro, sin que 
consten las demás señas personales y  de vestir de dichos in 
dividuos.

Objetos robados.
Seis peres.
Seis limones.
Una libra de pan.
Unos calzoncillos blancos.
Una camisa de hombre á  rayitas blancas y azules.
Dos pares de calcetines, todo de algodón y  en mal uso.
Un saquíto de indiana negro para el talle.
Y un pañuelo de seda negro para la cabezs, con cenefas ó 

listas encarnadas.

Por la presente se cita á  Manuel Parra García para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción en el Boletín  
oñeial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comp arezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Riego, nú
mero 20, Gon el fin de que sea reconocido para averiguar el 
tiempo que ha tardado en curarse las lesiones que se causó; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se entenderá que 
renuncia á la indemnización que en su caso pueda corre s-- 
pcnderle.

Y para que llegue á su conocim iento expido la presente 
que firmo en La Carolina á 5 de Agosto de 4879.=E1 Escribano 
actuario, Eduardo Segura.

Lalin.
D. José Gil Mein, actuario del Juzgado de primera instan

cia de Laliri.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

este partido D. Juan Diaz de la Rocha, cito á D. Fernando 
Fandiño Dioz, natural de la ciudad de Santiago, vecino ú lti
mamente deí término m unicipal de Rodeiro, como Maestro de 
instrucción primaria, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 40 dias comparezca en este Juzgado para 
am pliarla  declaración que tiene prestada en c a u s a  pendiente 
sobre robo al misme; prevenido que de no hacerlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Lalin 29 de Julio de 4&79.=Lícenciado José Gil Mein.

L a  Union.
En nombre de P. t i  Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Mariano Moreno Gome>v A b \p d e . Juez m unicipal de esta villa
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y  encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alcázar, ve
cino de la Diputación del Algar, en este distrito judicial, sin 
más antecedentes, para que dentro de 80 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que estoy ins
truyendo sobre exacciones ilegales.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial dispongan la práctica de activas diligencias para ¡a 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea dispon
gan su conducción á este Juzgado por ios correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 30 de Julio de i879.=Mariano More- 
no .=P or su mandado, Andrés Ortiz.

D. Mariano Moreno Gómez, Abogado y Juez municipal, 
ejerciente de primera instancia por ausencia del propietario.

Por la presente y término de 15 días* que se contarán des
de la inserción de la presente en el Boletín oñeial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Pedro 
Boche Fernandez, hijo de Ramón y de María, natural de Oria, 
residente en esta villa en el año 1877, de 83 año», soltero, tra
bajador, para que se presente en las cárceles de este partido á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
contra el mismo y otros se ha seguido sobre lesiones á Diego 
García Cantero; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles y militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de este Tribunal con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 4 de Agosto de 4.879.===Mariano More
no.—Benito Polo.

Li n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y-Cárdenas,. Juez.de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Valero 

Guillen, hijo de Francisco y María, de 86 años de edad, solte
ro, minero, natural de Dalias, de estos vecinos, cuyas se
ñas personales se expresarán, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia acordada en causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 31 de Julio de 1879.«=Rodrigo Morillo.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba cerrada, color moreno, sin tfeñas ¿particulares, y usa 
sombrero hongo negro, chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
pardo y alpargatas.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, «Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Perez Ga
llego, hijo de Diego y Cármen, de 18 años de edad, soltero, 
minero, natural de Cambril, de esta vecindad, cuyas señas 
personales se expresarán, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa criminal que se le sigue sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y su conducción á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Linares á 31 de Julio de 1879.=Rcdrigo Morillo.** 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño , ojos pardos, nariz gruesa, 

barbilampiño, color trigueño, y usa traje délos jornaleros del 
país.

l o g r o ñ o.
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo

groño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. E. Level, veci

no de París y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración en causa contra Joaquin García Riquelme 
y otros por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Logroño á 1.a de Agosto de 1879.=Facundo Cor- 
tadellas.== Por su mandado, Cándido Burge.

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á un tal León, cuyas demás circunstancias se igno
ran, que concurría por el año 1873 al café Imperial, y que fa
cilitó á D. Francisco Martínez, empleado en el ferro-carril, un 
título expedido á favor de D. José Garbo para ejercer la pro
fesión de Médico en la isla de Cuba, expedido por el Secretario 
de la Presidencia de la República en aquella fecha, á fin de 
que se presente en el término de seis dias en dicho Juzgado 
para declarar en causa que se sigue por falsedad de dicha cer

tificación; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 88 de Julio do Í879.==VV B.°—Frariciseo. Rondan.** 
El actuario, J. Carretero.

D. Francisco Rondan y de la Cruz.^Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de está"Corte.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Te
cla Vives, que ha vivido en la calle de Orellana, núm. 9, prin- 

J cipal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-eonvenio de las Salesas, á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye por hurto de 
dinero á su hermano D. Antonio; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1879.=Francisco Ron- 
dan.=El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en la denun
cia criminal hecha por Doña Rita Urrutia, se cita, llama y em
plaza por medio del presente y término de 80 dias á D. Juan 
Martin Herrera, que ha vivido en la calle de las Urosas, nú
mero 10, y que ha sido empleado en el Banco de España en 
clase de Oficial primero en la Delegación general de Contribu
ciones, cuyo paradero se ignora, con el fin de que se presente 
en este Juzgadoy Escribanía del actuario que refrenda apres
tar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1879.==V.° B.°=*E1 Juez, Fran
cisco Rondan.=El Escribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri
minal contra Gregorio Perez por lesiones en atropello, se cita 
y llama por medio del presente y término de nueve dias á las 
personas que en la tarde del 9 de Marzo último presenciaron 
el atropello por un coche en la calle de Alcalá á un joven 
de 18 años, con el fin de que se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario, que refrenda á prestar declaración.

Madrid 6 de. Agosto de 1879.=V.° B.*=E1 Juez, Francisco 
Rondan.—El Escribano, Francisco Molina.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de] Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea un caballe
ro que á la una déla maurugada del dia 19 de Julio próximo 
pasado venia siguiendo por la calle de las Hileras á dos hom
bres que bajaban por esta á la del Arenal, y á quienes señaló 
á la pareja de guardias de seguridad que se hallaba en la es
quina como los mismos á quienes se dirigían las voces de la- 
dronesydadas por otro caballero desde un balcón de la calle de 
Trujilips, se le cita por medio de la presente para que en el 
término de quinto dia comparezca en el referido Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de prestar la opor
tuna declaración con motivo de la causa que se sigue contra 
los expresados dos sujetos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de i879.=José María Barnuevo.=Jorge 
Reboles.

D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Fernandez, cuyo segundo apellido, naturaleza y paradero 
se ignora, soltera, de 87 años, estatura regular, color un poco 
bajo, frente abultada, cara larga, ojos pardos, mirada viva, 
pelo negro, manos muy delgadas, y al hablar earga su pro
nunciación sobre la zeda; viste delantal encarnado, falda co
lor como de ceniza, gaban blanquecino, y al cuello un pañuelo 
oscuro de seda con flores, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito pisojbajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, á responder de los cargos que contra ella resultan en la 
causa que se instruye por hurto de varios cubiertos de plata 
y un reloj; apercibida que si no comparece será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás dependientes del órden judicial para que 
procedan á la busca y captura de la Josefa Fernandez, deján
dola en la cárcel de su sexo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1879,=José María Bar- 
nuevo.=El Escribano, por mi compañero Revilla, Jorge Re
boles.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em - 
plaza por término preciso de 4.5 dias á D. Manuel María Mon 
y Yelasco, ex-Marqués de la Peraleja, natural de esta Corte, 
hijo de D. Luis y de Doña María, viudo, cesante, de 47 años de 
edad, cuyas señas son: estatura regular, muy obeso, cara re
donda y llena, ojos pardos, color sano, bai*ba rubia canosa, y I 
pelo id. id., calvo, para quo dentro del citado término compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de hombres á fin de ha
cerle saber el auto de prisión contra él dictado @n causa por

I falsificación y estafa; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, gubernativas y Guardia civil que en cualquier pun
to que sea habido el expresado D. Manuel María Mon y Velasco 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de hombres de esia 
Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1879.=José M. Barnue 
vo.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Orche, Bartolomé Uceda.

M a d r id .—Co n g r e s o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama al rematado 

Cárlos Sánchez Mendez, natural de Vivedro, Concejo de Coaña, 
partido de Castropol, hijo de Ramón y María, de 33 años de 
edad, casado con María Pelaez, de oficio cochero, para que den
tro del término de 80 dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente, comparezca en la cárcel de presos 
de esta villa ó el referido Juzgado á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por lesiones 
graves.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que si fuese habido dicho rematado sea trasladado á la 
cárcel de hombres ¿ mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento de ejecutoria.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1879.=E. Ruiz Crespo. =  
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M adrid.—Hospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 

Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
la misma, en cumplimiento de exhorto del Juzgado de Escalo
narse cita, llama y emplaza por medio del presente á D. Juan 
Covarrubia Santillan, que se dice habitó en la calle de Martin 
de Vargas, núm. 15, cuarto tercero núm. 8, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en esta Juzgado á fin de 
recibirle la oportuna declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1879.==E1 actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez.

Madrid.—In clu sa.
D. Federico Arrazola, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá 

Bernardo Sánchez Brúñete, natural de Aran juez, hijo de 
Francisco y Magdalena, que habitó en las casas de Mata, car
retera de Valencia, para que dentro de 15 dias que por pri
mero y único plazo se le señalan, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a ,  comparezca en la a u 
diencia de dicho señor, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia do las Salesas, de ocho á once déla mañana, á prac
ticar una diligencia acordada encausa pendiente en dicho Juz
gado por imprudencia temeraria; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que en el caso de llegar á su conocimiento el domicilio del 
Sánchez Brúñete lo participen al Juzgado.

Madrid 88 de Julio de 4879.—Federico Arr a zola.====El actua
rio, Victoriano Moreno.

Madrid.—L atin a.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ju
lián Martínez, álias el Ronquillo, el que es de estatura regu
lar, grueso de cuerpo, como de unos 80 años ae edad,, cejas y 
pelo negro, sin pelo de barba, y el que tiene una cicatriz del 
tamaño de un ochavo en uno de los carrillos, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado á prestar primera declaración en causa crimi
nal que me hallo instruyendo por hurto contra Carmelo Lau- 
rin Segura; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autoridad- 
des, así civiles como militares, para que precedan á la busca y  
captura del citado Julián Martínez, álias el Ronquillo, condu
ciéndole, caso de ser habido, en clase de detenido & mi dispo^ 
sicion.

Dada en Madrid de Agosto de 1879.==Enriqu© Iñiguez-*— 
Juan Joaquin Jiménez.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por medio de la presente requisitoria se llama, cita y em
plaza al procesado José Castilla Pabom, hijo de Domingo y d& 
Antonia, esta difunta, soltero, carpintero, de 4.9 años de edad» 
natural de Córdoba, vecino de esta capital, con domicilio en 
la calle de Toledo, núm. 81, cuarto segundo, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del término d© 4.0 dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á fin de ampliar su declaración en la causa que contra él 
me hallo instruyendo por tentativa de hurto; bajo apercibí- 

I miento de que en otro caso será declarado rebelde.
Y en su consecuencia por medio de la presento exhorto á 

todas* las Autoridades, usí civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura del citado José Castilla Pabon*
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y caso de ser habido conducirle en clase de detenías a la cár
cel de Yill?, ¿ mi disposición.

Dada an Madrid á 5 de Agosto de i8 7 9 .-E n r iq u e  Iñ ig u ez .=  
Por m an da d o  ds S. S., Juan  Joaquín Jiménez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de futra ue e ta Corte, y Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de la misma.

Por i a presente cito, llamo y emplazo á un tal Mariano, cu , 
mis demás circunstancias y  actual paradero se ignora, el C’ M > 
maltrató en la calle del Mediodía Grande en la noche del f  £ á f 
Junio último á Juan Mor?, causándole la herida que ha pade
cido tu  la mano izquierda, para que en el término de IQ dias 
á contar desde su inserción en ios periódicos oücialqs, se pre- 
gente en dicho Juzgado, sito ea el piso principal del Pai&eic 
ele Justicia, á responder á los cargos que le resultan en 1c 
causa que con tal motivo se instruye contra Modesto Gonzale: 
Honderos.; apercibido que de 110 verificarlo se, le dcciarará re* 
Thslde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S» M. el Rey D. Árfon- 
•se XII (Q. I). G.), encargo á todas las ¿Autoridades, tanto eivi* 
les cgsiü militares é individuos de i& ronda judicial, procedai 
á la busca, captura y  detención de. dicho sujeto, conducién- 
dek  á mi disposición á 3.a cárcel de Xilla.

Rada en Madrid á 6 de Agosta he 1879.=Enrique Iñ igu ez.-  
De su orden, por m i compañero Sr. Aja, José T. Sánchez d< 

-lau Matas.

En virtud ds providencia del Sr. Juez de primera instancia 
-del distrito de la Latina de esta Corte, y  para pago de ui 
acreedor, se sacan á pública subasta las siguientes lincas:

Tres huertas unidas, que constan de ocho fanegas y dos ce 
lem ines de tierra, equivalentes á cinco hectáreas, $5 áreas y 8í 
centiáreas, con tres pozos, 80 olivos y una casa para habita
ción deí ñor tris, no, sitas en termino de la villa de Manzanare» 
y  sitio de Ja Cañadilla, que han sido retasadas en 3.383 peseta* 
y 59 céntimos.

Y u n a  casa-quintería titulada del Zamorano, con cinco po
zos y 1ÜG fanegas de tierra, equivalentes á 64 hectáreas, 3í 
áreas y 37 centiáreas, radicado todo en dicho término de le 
villa  de Manzanares, y retasado en 4.974 pesetas.

El remate- de dichas fincas se celebrará simultáneamente 
ante los Juzgados de primera instancia de la Latina de ests 
Corte y del partido de Manzanares, á la hora de la una di 
la tarde del dia £3 del próximo Setiembre, hasta cuya fechs 
estarán los autos de manifiesto en la Escribanía de mi cargo

Madrid £5 de Agosto de 1879.=E1 Escribano, por m i com
pañero Sola, Severiano de Diego. X  £38

M adrid.—P a la cio .
D. Francisco Galicia Junqueras, Magistrado de Audiencii 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrití 
de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Garcú 
Rodríguez, natural de Riaza, provincia de Segovia, hija de Ju
lián y de Manuela, sirviente, de 19 añes, soltera, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara oval, co
lor moreno, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s í  

presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa por hurto de £ duros á su ama Doña Luisa 
Figuerca; bajo apercibimiento si no comparece de pararle ; e 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y los 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busc£ 
y captura de dicha Joaquina Gareía, y  caso do ser habida Is 
pongan á m i disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Madrid á 30 de Julio de 1879.==Francisco Galicia.— 
Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancñ  
del distrito de Palacio de esta Corte, se sacan á la venta ei 
pública subasta des caballos, uno castaño lucero, y  otro negro 
cordon corrido y bebe de ambos, que se hallan depositados ei 
poder deD. Ju l ián  Martinez, calle del Carnero, núm. 17, po
sada, donde los tendrá de manifiesto; señalándose para qu< 
tenga lugar  el rem ate  el dia 28 de Agosto próximo, á las nueví 

■ de la m a ñ a n a , -en el local del Juzgado, sito en el Palacio d< 
Justicia, plaza de las Sal-esas, bajo el tipo de 11£ pesetas 5( 

-■céntimos cacha uno, tipo de su tasación, no admitiéndose pos- 
tura que no ; a cubra.

•Madrid Sí de Julio de 1879. =V.® B .°= E  1 I uez, G alic ia .= E  
• actuario, Fernando 'Britran y Aguado. —P

D. Francisco Galicia y  Junqueras, Magistrado de A udien
cia de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del d istri
to  de Pakeio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en  dicho Juz
gado y-por la  Escribanía deí. que refrenda se instruye causa 
crim inal á instancia de D. Ricardo Gutiérrez Roig contra Den 
F io n n e io  IJLsgon y Montero, de estado casado, de £8 años de 
edad, del  comercio, que habitó en la .calle de Serrano, núme
ro 43, y  cuyo actual paradero se ignora, por lo que se Je  cita  
y  llama para que comparezca dentro del término de 1£ dias 
en  el referido Juzgado, sito en el pisó principa! del Palacio de 
Justicia, i p e s ia r  declaración indagatoria e n  I a mencionada 
causa crirñiu h que se instruye por el delito de abuso de de
pósito; bajo apercibimiento que si no comparece 1° decla
rará rebelde y le paiará ü  perjuicio que hubiere

Dada en Madrid á % de Agosto de 1879. =>= FruncíUGO Galf-
Ei Escribano, Vicente Reyter,

D. Fre/nclgec Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 
de fuera de. Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de P&kcbo de esta capital .

Por >a presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y  por la Escribanía del que r,-frendí% se instruye causa 
cri’’¿mnal de oficio contra Francisco Campos Tirado, natural 
¿ ¿  Ibrós, hijo de Felipe y de Carmen, casado, de 38 años de 
edad, por el delito ds estafa, y cuyo actual paradero se igno
ra, por lo que se le cita y Uam^por la presente, para que den
tro del término de i£  días comparezca en la cárcel de Villa 
para cumplir la condena que le ha sido impuesta en la referi
da causa; bsjo apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á ha prisión del mencionado sujeto para que 
tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de iS79.s=Franei.sco Gali- 
c ia .= E i Escribano, Vicente Reyter.

Madrid.—Universidad.
D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta  Corte.
Por el presente se cita y llama á Rafael Sánchez Jiménez, 

que ha vivido en la Costanilla de San Vicente, núm. £ dupli
cado, cuarto segundo, y cuyo actual domicilio y  paradero se 
ignora, para que comparezca dentro del térm ino de seis dias 
en la sala-audiencia de este Juzgado, piso principal del Pala
cio de Justicia, para prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye en averiguación del autor ó autores del robo 
verificado á Benito Gómez Bernander; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £ de Agosto de 1879.*=V.° B.*=E1 señor 
Juez, E guizabal.=E l Escribano, Manuel Viejo.

Málag a.—Alameda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez* Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos I I I , Caballero de la 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia  
del distrito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de £0 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Grego 
rio Alvarez, que se decia habitar en la casa núm. 4 de la calle 
de las Beatas de esta capital, y al niño de la Escuela de Bellas 
Artes, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta población á prestar 
declaración en causa que se le instruye sobre lesiones á Miguel 
González Sepúlvéda.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, 
procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del refe
rido Gregorio Alvarez, consignándolo, caso de ser habido, en 
la cárcel pública de esta población á mi disposición,'y dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á ££ de Julio de 1879.=E duar- 
do B azaga.=Por mandado de S. $., Licenciado Mariano Aroca.

Yo el infrascrito Eseribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del d istr ito .d e  la Alameda y por ante mí se 
sigue ejecutoria contra José Sánchez Arias sobre uso de una 
cédula personal expediaa á favor de otra persona, en la que 
entre otros particulares se encuentra la siguiente

«Requisitoria—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la R eal.y  distinguida Orden española de Cárlos III, de 
la americana de Isabel la Católica, y Juez de primra in stan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo por término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, al reo 
José Sánchez Arias, natural de Macharaizaya, vecino de V e- 
lez-Málaga, casado, jornalero, de 36 años, sobre uso de una 
cédula de vecindad, expedida á favor de otra persona, para que 
dentro de dicho término se presente en esta cárcel pública con 
el fin de que cumpla la pena im puesta por el Tribunal supe
rior en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial que 
tengan noticia del paradero de José Sánchez Arias, el cual se 
ignora, procedan á su detención y conducción á la cárcel pú 
blica de esta capital, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 1879 .=  
Eduardo Bazaga.==-Por mandado de S. S., Juan Durán.»

Lo relacionado con más expresión resulta de la ejecutoria 
de su referencia, y 3a requisitoria inserta está conforme con 
su original en la misma, á que me remito.

Y para que conste y remitir ai Sr. Director de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  para su inserción en un ejemplar de aquel perió
dico oficial, extiendo el presente que firmo en Málaga á 30 de 
Julio de i 8 1 9 .= Juan Durán.

Málaga.— Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de Santo Domingo 

de esta ciudad doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í se 
¿siguen diligencias en ejecución de la sentencia dictada por la  
Sala en causa contra Francisca Martin Manceras sobre lesio
ne», en las cuales se ha expedido la siguiente

«Requisitoria,-— D. José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér

mino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisca Mar
tin Manceras, natural de Mora, de esta vecindad, casada, de 31 
años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad para extinguir la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en causa sobre lesio
nes; apercibida de que si no lo hace le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Y &I mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial proceden á la busca, captura y  
traslación á esta cárcel de la Martin Manceras.

Dada en Málaga á 13 de Mayo de 1879.==José López de Az- 
cutía.—Por mandado ds S. S., Vicente Dimas Tovar.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
refiero.

Y para que conste firmo el presente en Málaga á 16 de Ju
lio de 1879.=M anuel Mira Navas.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Hurtado González, hijo de José y do María de la Paz, natural 
y vecino de esta capital, casado, carpintero, de 3£ años de 
edad y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de 16 dias desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero y prendas de ropa 
¿ Juan Fr&nquelo García; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le  parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y  captura del referido Manuel Hurtado Gon
zález, conduciéndole á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Málagaá 30 de Julio de 1879.«=José L. de A zcu- 
tia .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

Manacor.
D. Francisco de Asís Ibañez y  Broton, Caballero Comen

dador de la Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de esta v illa .

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo sido ju 
bilado el Registrador de la propiedad de este partido D. Tomás 
Roger y Lliña por Real orden de £3 de Marzo de 1876, cuyo 
cargo venia desempeñando desde el £6 de Marzo de 186£, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3G6 de la ley hipotecaria v i 
gente, convocando á los que se orean con derecho para recla
mar contra el citado funcionario por las responsabilidades 
contraidas en el desempeño de su cargo, á fin de que puedan 
deducir sus reclamaciones dentro del término de seis meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; en la inteligencia de que trascurridos los plazos que 
se marcan en dicha ley se acordará por quien corresponda la 
cancelación de la fianza presentada por aquel; pues así lo ten
go acordado en providencia de 7 de Julio de 1876.

Dado en Manacor á £8 de Junio de 1879.=Franeisco de 
Asís Ibañez.=Por su mandado, Rafael Roselló.

D, Francisco de A sís Ibañez y  Brotons, Caballero Comen
dador de la Real Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta v illa  y  su partido.

Hago saber por el presente edicto se cita, llam a y emplaza 
á Bartolomé Expósito, álías Chet, vecino de Santañy, para que 
en el término de £0 dias se presente en las ¡cárceles de este 
partido al objeto de extinguir los dos meses y un dia de ar
resto mayor y  un dia de apremio personal por insolvencia de 
la indemnización de una peseta que debe abonar al perjudica
do; apercibido que de no presentarse en el citado plazo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manacor á £7 de Julio de 1879.=Francisco de Asís 
Ibañez.=Por su mandado, Antonio Obrador.

M anzanares.
D. Manuel Mora del R incón, Juez de primera instancia de 

esta villa  y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Juan 

Martin Gil, natural de Doña María, de £0 años de edad, para 
que en el preciso término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á ampliar su declaración en causa crim inal que se 
instruye contra Vicente Rodríguez y  Rodero; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; te
niendo entendido que esta citación y  emplazamiento princi
piará á contarse desde el dia en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Manzanares á 4 de Agosto de 1879.=M anuel Mora 
del R incon .=P or su mandado, José A ngel Jiménez.

M edina d el Cam po.
D. Rem igio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

ascenso, y  en comisión del de esta v illa  de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que fue
ron heridos y contusos con motivo del choque de trenes, nú
meros £6 y £06, ocurrido en la estación del Norte de esta v i
lla la noche del 3 al 4 de Abril de 1878, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este mi Juzgado á prestar la 
oportuna declaración (caso de no haberlo ya hecho), y al propio 
tiempo para ofrecerles la causa que con ta l motivo se sigue
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para si quieren ser parte en ella; apercibidos que de no verifi
carlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 6 de Agosto de 1879.=Remi- 
gio Herrero.=Por mandado de S. S., Melitón Navas.

Montan ch ez.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Carre

tero, vecino de Aguilar, que se ausentó hace más de siete me
ases, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración, que así 
lo he dispuesto en causa que se sigue contra Alvaro Medrano 
por hurto de mulos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Montanchez á £8 de Julio de 1879.=Macario Ro- 
driguez.=Por su órden, Antonio Avilés.

N u la .
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Martinez Ruiperez, natural de la Era Alta y 
vecino de Librilla, casado, jornalero, de 3£ años, para que com
parezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dic
tada en la causa que contra el mismo y otro se ha seguido 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Muía 4í de Agosto de 1879.=Eduardo de Urreoha.=Por su 
mandado, Antonio Miñano.

Ná jera .
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Calixto Martinez, 

sin segundo apellido y sin apodo, de 81 años de edad, casado, 
jornalero, natural y vecino de Anguiano, de estatura regular, 
pelo y cejas negros, barba poblada, ojos pardos, nariz regular; 
viste al uso del pais, sin señas particulares, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 di&s, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación y nombrar Procurador y Abogado que le re
presenten y defiendan en la causa que se le sigue sobre corta y 
sustracción de leñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Rogando á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procedan á la detención de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Nájera á 2 de Agosto de 1879.=Alvaro Becerra.=* 
Por mandado de S. S., Jcsé Merino.

/ Ocaña.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de

Ocaña y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este de mi cargo 

y Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio 
por sospechas de robo de zapatos, cometido en uno de los úl
timos dias del próximo pasado mes de Mayo, y cuyo robo de
bió tener lugar inmediato ó en el término municipal de Ma- 
dridejos, de esta provincia; y como quiera que se ignore en su 
caso la persona ofendida, se hace saber por medio del presente 
edicto á fin de que comparezca en este Tribunal & interponer 
su denuncia dentro del término de 15 dias, á contar desde el 
en que tuviere lugar la publicación de este edicto.

Dado en Ocaña á i.* de Agosto de 1879.=Félix de Prat.*= 
Por mandado de S. S., Benito Monedero.

P a m p lo n a .
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer

ciente la Judicatura de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cita, llama y buscad Fermín 
Erviti é Irañeta, hijo de José y de Estéfana , casado, labrador, 
jornalero, de 58 años de edad, natural de Urdanoz, vecino de 
esta ciudad, de estatura alta, cara ancha, pómulos salientes, 
color encendido, pelo entrecano, ojos pardos , nariz regular, y 
vestía pantalón y chaqueta de tela de algodón oscura, camisa 
blanca, alpargatas cerradas y boina azul, todo en mal uso, 
para que á término de 18 dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de la sentencia firme, y ¿ extinguir la 
pena de arresto mayor que se le impuso en causa criminal 
por delito de hurto de frutos; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

También ruego á las Autoridades y eneargo ¿ los indivi
duos de la policía judicial la captura de dicho Erviti, y que si 
la consiguen le remitan con las debidas seguridades á dispo
sición de este dicho Juzgado.

Dada en Pamplona á 1.* de Agosto de 1879.-=Mauricio Sa- 
gardía.=De su órden, Primitivo Ezcurra.

JUZGADOS MUNICIPALES.
A lm u sa fes .

D. Vicente Blat Salcedo, Juez municipal de la villa de A l- 
musafes, en la provincia de Valencia.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario mu
nicipal en propiedad; y habiéndose de provistar con arreglo á 
la ley, se anuncia su convocatoria en el presente edicto; con el 
fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes documen
tadas dentro del término de 15 dias.

Su dotación consiste en los derechos arancelarios y regla
mentarios.

Y para que tenga debida publicidad eí anuncio de esta 
vacante, se insertará en la G aceta  de Madrid.

Juzgado municipal de Alnmsafes 88 de Julio 1879. =»É1
Juez municipal, Vicente"Blat.*=»El Secretario interino, Julián 
Lorca.

NOTICIAS OFICIALES 

Bo lsa  d e  M adrid.

C o tizac ion  o fic ia l del  d i  a 26 de A gosto de 18 79 , com parada con
la  del i i a  a n te r io r .

CAMBIÓ AL CONTADO.

FONDOS FÚBLIGOS.    .  ’"fa
Dia 25. Dia 26.

perpétua al 8 por 1 00...................  45*35 45*35-37 4¡á-40
á -15*40 4 5*40 fin próx.

public&dQ. » 45 45 ti. fin próx.
pequeños. 4 5*35 45*32 4J2-37 1t2*

Dsuda amortizable coa interés de 2 poi
4 00 interior     3ó*45 »

no publicado » 36*70 d.
pequeños 36*45 36*55

Etoog dsl Tegore, segunda emisión, con
cupón de 4,6 da Octubre próximo   * »

,m  santidades pequeñas. » 94*60
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.* de Octubre próximo, 94*40 94*45-60
m  publicado 94*45 »

* plazo. * 95 Oj0 fin próx.
m  cantidades pequeñas 94*40 9440

no publicado. 94*45 94*60 d
Resguardos al portador de 1 a Caja de De

pósitos..      » 92‘75
Cádul&fthipoiec&rias delfianQoHipoleoa-

riodeKspaJU al 6 porl ©«....................    98*50 98*59
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

per 4 09 ,ser ie  interior „................  98*90 *
en cantidades pequeñas. 98*90 »

ídem del te so ro  sobre producto de Adua
n a s     , 98 0[0 »

m  cantidades pequeñas 97‘ísO »
Obligaciones generales poríerro-carn es,

de 8.000r s   ............................. . . .  S i*35 31*40
no publicado. a 31*50 d.

á p la so . » 31‘60 fin próx.
Aoeio&es a s lS ta s ?  da 2 s p a f ia . . . .¿ . . .« .  » ,

no publicado . 284*50 285 0{0

C a m b io s o fic ia le s  so b re  p la za s d e l R e in o .

j d a ñ o . b e n e f i c i o . !  baño. I b e n e f ic io

j _ _  _ l ---------------- --------- — „
4j4 b i  Logrofi». .»•§ par. b

& k o y . « » <1* I Lorca.» \\k  »
Alicante* •••* par. » |L u g o  . 4̂ 4 »
Almería*****] * i  M álaga  * 4^
Avila. . . . . . .  par. 9 |  Murcia.. . . . .  par. b
iadajox...** » 4 [8 |  O ren se ..,. * J  Il3
Sareeiona.*» » 4 [2 |  Oviedo  » S(8
Séjar..*****' 4 [4 » F a le n c ia . . , ,  par. *
M lb a o .. . . . .  » *í8 ¡P a lm a  Malí.® 4j4 »
Súrgos...*** 4*4 ** P a m p lo n a ... par. »
Cáceres  par. * P on teved ra . <¡4 *
Cádiz... w *  - pard. » Reus.............................. par. »
Cartagena... » 4{4 Sa lam anca .. 4t4 *
Castellón.... 4jS * s S. Sebastian. b 3 8
Ciudad-Real. 4[i » * S an tand er... b 3[4
C órdob a.... * S[8 j S ta .G ru zffe . » 4*4
Sbruña  par. » 1 .Santiago.. • . !  »
¿nenoa *••'•• «I* » { S e g o v i a . . . . .  4j4 1»
Ferrol  4[4 * I S ev illa .. . . . .  » 4¡S
Rerona  * n s  | Soria..................  par. *
ífijon  » 4 [4 {T a rra g o n a .. » 4{$
a ra ñ a d a .... par. b f Teruel  par. »
Guadalajara. 4 Q\Q b Toledo.. . .1 *-\* »
i a r o . . .   4j4  ̂ J Tudeln.  *{% »
S u e lv a . . . . .  par. b I Valencia  » i:8p .
h u e se a ... .. .  b 4^3 t T alladolid . . ]  4^ »
Jaca..................  par. » ¡ ¥ i$o    4\S »
íerez Front.® par. 9 j Y itoria. . . .  J  par. b
L©)!i. . . . . .  , i  par. & | Xamora. . ,  4t4 *
Lérida. 3 par. » \ Z aragoza...,! » 4r8
Linarejs.,». i par. » i

Bolsas extranjeras.
PARÍS §5 DH AGOSTO.

(S  por 4 00 e x te r io r .. . á 45.

V 2 por 4 0# amort. e x t .  i  »
Obligaciones s/p . de A. de la isla de Cuíba... . .  á 431*2$.

Pondos fra a e ts»  1 s Por 199.......................- i  *»H».í <mooi /roM cm f. . . .  18 por <o,..................   i  1(a<8a
Consolidados i n g l e s e s , . # á 97

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din <4.47*^0.
París, á S dias vista, franc. a*96 i|S  á.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosta de 1879.

J VBMMB4WRA 8
aAfuai j y hnroedad del Rlra. 1

del barómetro i tirs«5mbtr« ! i
HORAS. r e g id a  ¡ — ---------------  B

•74 y .6n fl b dag« del daUielv.mfibaetros. | hemede-  ̂ i
1 elido. ■_____  g

0 d e la m . 708*44 1 20*4 *3 6 N. E . .  Brisa. .UDesp&jado.
V delam . 706*55 27*6 47 8 K.. . Calma JC asi desp.®

42 del dia. 706*17 35*0 Si *4 S. O . . .  Brisa . {¡Despejado.
8 de la t .  703*19 ! 85*8 20*8 S. O. . .  Viento.BGasidesp.®
6 de la  t. 704*97 f 31*6 - 6*6 3 . 0 .  B r isa . .Hldem.
t d o l a  n. 705*95 1 26*2 14 8 j¡N. Nu E. Idem . .gCelajes.

Temperatura m áxima del aíre, á la  s o m b r a . . . . . . . . . . . .  37*5
Idem mínim a de id .......................................     4S‘&

Diferencia.................    47‘S

Temperatura m áxim a al sol, á 4 *47 raetroa de ln ti®rrn. 41*3
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . ....................  60 8

D iferenciF    4 t ‘0
Lluvia en la s 24 ú ltim as horas, tn m i l í m e t r o s . , ^  »

D&yüú&s UÍegfáfióOí recibidos en el Observatorio dé Madr 
sobre el estado ® l&s nueve déla mañana en- varí
puntes áe la Península d̂ ia S6 de Agosto de 1879.

"''i " \
« M W l VSK7SRA-

b /̂o'^élriea rara *.«*«- pourza r Sg?AD0 : g|?AJ
tíU lim U .  o  S r A , ,  eion ,<sl ¿elal Rivsid-ei r.ente- áel cielo Jd«-lAin

mar su-raí- símale*. ; vísalo, t viento, 
iímelroi.

S. Sebastian. 762*5 20 6 N. O , . .  »- Cubierto . Trauc
B ilbao  764*0 ¡ 20‘2 N O ., .  Brisa L lu v ia ...  ldem‘̂
O viedo  763*2 46*6 S .E ..„ , Idera.. ,. C.°, llov.a..
Coruña. (7 h.) 760*3 19'6 N. O .... Idem . niebla. A^it.a
Santiago. . . .  764‘5 492 N.O alm a. ^Nuboso . . .  ° u

O porto  ¡
Lisboa (7 h.) 763 5 48*5 N. N.O. V.® fie . Despejado. Tranq
Badajoz. . . . .  » 2DA0 N. O . . .  Calm a. Id em . . . . .  »

S, F ern .(7h .) 761*6 E ..............B r b a ..  I d e m .. , , . .  Tranq
Sevilla   760*0 31*9 S. O ., .iCalma . Idem . . . . .  »
T arifa   76L0 28*5- S . . . . .  Viento I d e m . . . , .  G. olea
G r a n a d a ....  764*5 N. E . . .  Calma  ̂ i ídem ...«•».} »

|
C artagena... 761*3 25*1 )E. Idem . ¡N uboso., Jplana.
A lican te   I j
Murcia  762*7 27 0 :S. O . .  Hrisa .. i Despejade-1..
V a le n c ia ... .  76f 9 ¡ 3u*0 kü.sCalma j l d e m . . . .  *
Palma.  j
B arcelon a ... 7 6 i ‘7 25 6 G. S. O. Brisa . .  iNThes. . .  ‘uranq.

T eruel  759 5 24’9 3 . I d e m .. Despejado.? *
Zaragoza___
S oria   758*0 25*3 O. . Calma. Idem »
Burgos  761*4 20*4 N. E . . .  Brisa . .  Id em . . . . .  »
V alladolid . .
Salam anca.. 769*4 22 4 N, N. O. Calma I d e m . . . . .  ^

Madrid  760*3 27*8 B . .Id e m .. Casi desp.® %
Escorial  760*4 28 0 N .O . . .  B risa. As, celajes. *
Ciudad-Real. 764*4 29 4 ¡O. . . .  Id e m .. Despejado. »
A lb a c e te ....  760 3 30*0 fS.. E . . .  Idem . .  {C elajes... .  »

%  .— ------------------------

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  
S egun los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

A yuntam iento  co n s titucional de M adrid .
De los partes rem itidos por la Administración principal’ de M ata

deros púbucos, intervención del Meroado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los a r tíceo s  de con
sumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca , de 42*50 á 4 4*25 pesetas la arroba, y  á 4 ‘55 ©1 kiló'- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 a #‘87\v& 

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la  arroba, de 4*21 i  í*7Dla lib ra , f  

de 2*87 á 3*80 ©1 kilógramo.
Pan de dos libras, de 9*41 ¿ 0*4?, y  de 0*47 á 0*52 pesc-tas el k ilo 

gramo.
Garbanzo», 7 á 4 7*50 pesetas b  arroba; da 0*29 á t-VlT* libn*s 

y de 0*63 á 4 *34 el kilógram o.
Judías, da 6 á 8*50 pesetas la  areoba; de 0*25 é 9*37 la  l i b ^  

y da 0*54 á £*89 el k ilógram o.
Arroz, de 7 á 9 p ese ta sU  arroba; de 0*30 á 0*87 la iiBraj y  

í  0 80 el kilógramo.
L e n ie ja s ,d e 6 á 7 p esetas ía arroba; de 0*25 á f ‘89 la libra y  

de 0*54 á 0*68 eí kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y ¿ c*-ri e l kihfi- 

gramo.
ídem mineral, d e l  á 4*4 2 pesetas-da arroba, y a  om* el-M légrt& tt* 
Cok, de G>34 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l kilrtsra-tnc.
Jabón, de 11 á 45 pesetas la arroba; de 9*50 / 0*8  ̂ ia  libra, 7  

da 1*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2*25 á 2*37 pesetas arrobe, y  de 0*4 4 á la li^ra»
Aceite, de 17 a 47*cO peseta¿í Ls a rrob a; de 0*53 & 0*30 i » u b i .» 

y  de 4 3‘iO á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 peseta* la arr-oba; de 0 ‘SS á 0*87 ©J cuartí^!^ y 

<1 # 4*55 á 6*98 e l docálitro.
Petróleo, d e 7*60 a 8‘iO peseta» ¿tecálitro 
Trigo, precio m edio, á 4 7*27.pegatas la fanega, y  á e l 

liiro .
Cabada, precio  m edio, A 7*7 9 pe3f»Us la fanega , y * 44$9> e l deca

litro.

Nota, fiases degolladas en eí d ie de ayer .--  V acasr4 ^ .—h a rn e
ros, 555.—Terneras, 59.—Ovejas, 4 Total ,  927.

Su peso  en  l ib r a # . . . 72 Idem e a  k iló g ra m o » ., 3- .̂10‘L

Del parte remitido parla  Administración principal: de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta 

capital en el dia de ayer los siguientesc

tüN TO S 9 1  AXCAUDAGION. Pt%. C éu tS . ; JUNTOS DE BSSCAUI>AfiISí5l.j P tS . C6MS.

fo le d o .  2d05‘69 C iudad-R eal  4.864 52̂
Segovia.®. 4.843*03 f Pozos de h ielo fcatarv.: *
H o rte .. ..........  5.475 31) Fábrica de gas, y¡
B i l b a o . . , . . . . . . . . . .  4 338 r e s id u o # .. . . , .  _ .
Aragón..................... .. 4.420 &2 M a ta d e r o s . . . . . . . . . .  8 .,6ot0
V a le n c ia » . .........  I 2931*94--------------------------------------- ---------- -
M ediodía,.. .  ...............  ^ 0*í34‘S7
S o r r a o i , . . . ,    8808 * T o ta i.... 46.í1a:^t.

Lo que 39 anuncia al público para su con oeim ien lo .

Madr i; i 38 de Agosto de 4 879,

PARTE  N O  OFICIAL

INTERIOR.

1 MADRID.—Se han repartido últimamente el núm. G» 
tomoS.% de La N iñez , con bonitas láminas y escritos en 
prosa y verso de los Sres. Alarcón, Segovia Rocabe^ti, 01- 
medilla, Groizard, Ossorio y Bernard y o to s  conocidos li
teratos; la Gaceta financiera, con trabajos consagra dos ̂ es
pecialmente á los asuntos que se relacionan con Ju esiera 
económica; el 69 de la Bevista contemporánea, eoD trabajos 
de los Sres. Heyse, Estasen, Chuquet, Becerro y  Herzen* y 
el núm. 3, tomo XII, de la Gaceta* agrícola* del MinisUv^Q
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de Fomento, que contiene numerosos escritos relativos á la 
agricultura é industrias que de ella se derivan.

Damos las gracias al Sr. Intendente general de Ha
cienda nública de Puerto-Rico por el ejemplar que se lia 
servido remitirnos de la Estadística del comercio exterior 
de aquella provincia, correspondiente al año de 1878.

V A RIED A D ES.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Compilación legislativa de Instrucción publica, formada é 
impresa en virtud de Real orden de 1. de Marzo de 18/6, 
siendo Ministro de Fomento el Excmo. Sr. Conde de To- 
ren^ —Tomo III.—Segunda enseñanza.—Madrid, 1879, 
Imprenta de Fortanet.
Al ser publicados los ios anteriores volúmenes de esta 

notable Compilación, hemos tenido ocasión de exponer li
geramente el favorable juicio que á la crítica habían me
recido,, así por lo importante, de su asunto como por la 
competencia demostrada en su formación. Cierto es que el 
Sr. Ministro de Fomento no habría encontrado seguramen
te persona más apta para un trabajo de esta índole que el 
Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar, á quien fuá confiado, y que 
por su carácter universitario y sus continuos desvelos en 
pro de la enseñanza estaba llamado á dotar á la librería es
pañola con una obra tan difícil de realizar como la que 
queda indicada al principio de estas líneas.

El tomo III;impreso con el lujo y buen gusto tipográ
fico de los anteriores, se refiere á la segunda enseñanza, y 
su orden y disposición de materias son los que presiden á 
toda la obra; esto es, la ley de Instrucción pública de 1857 
como punto de arranque, y á partir de dicha fecha todas 
las disposiciones, ya derogadas, ya vigentes, incluyéndose 
también 'todas las que figuran entre estas últimas y  son an
teriores á la ley, aclarándose y relacionándose por medio 
de notas las disposiciones más ó ménos directamente enla
zadas. Entre los trabajos especiales contenidos en el tomo, 
y que ñaman preferentemente la atención, figuran el esca
lafón general de Catedráticos de segunda enseñanza publi
cado en 18V8, los cuadros estadísticos formados por la Jun
ta superior de Inspección y Estadística, y por último los 
onodelos y documentación de da reforma introducida en la 
matrícula y expedientes <kA grado de Bachiller, reducidos 
al tamaño de ¿as planas deí libra, y constituyendo por lo 
tanto un verdadero alarde tipográfico.

Para que pueda apreciarse, siquiera, sea muy por en
cima, la importancia de este volaren, nos limitaremos á 
citar ¡as secciones especíales de la obra, que son Jas si
guientes:

Disposiciones generales.
Bisposicienes relativas á estudios de segunda ense

ñanza.
Disposiciones relativas á matrículas y e. lúmenes de se

gunda enseñanza y á grados de Bachiller.
Disposiciones relativas á la incorporación^ de estudios 

de segunda enseñanza.
Disposiciones relativas á disciplina acadén dea. 
Disposiciones relativas á libros de texto y programas. 
Disposiciones relativas á los establecimiei itos de se

gunda enseñanza.
Disposiciones relativas al material científico i Ib ios Ins

titutos.
Disposiciones relativas al Profesorado de segu en

señanza.
Disposiciones relativas á la provRion de cáte dras de 

Institutos.
Disposiciones relativas al escalafón de los Catedr áíiaos 

de Institutos.
Disposiciones relativas á los Preceptores de latinid-, id y 

Eegentes de primera y segunda clase.
Disposiciones relativas á los estudios de aplicación' á 

la Agricultura, Industria y Comercio y á las cátedras agre
gadas á los Institutos.

Disposiciones relativas á la enseñanza privada. 
Disposiciones relativas á la enseñanza doméstica* 
Disposiciones relativas ¿ ¿a enseñanza libre. 
Disposiciones relativas á Ja Administración y régimen 

de la segunda enseñanza.
Disposiciones relativas á los Directores de Institutos. 
Disposiciones relativas á ios Hecreíarios de los In s

titutos.
Disposiciones relativas á la apertura de curso y Memo

rias anuales de los Institutos.
Disposiciones relativas á los títulos d** Bachiller. 
Disposiciones rdativas á la inspección de los estableci

mientos de segunda enseñanza.
Disposiciones relativas á la estadística de Ja segunda 

enseñanza.
Disposiciones relativas á Colegios de internos.
Modelos de documentos académicos.

Basta el extracto del índice que antecede para que pue
da apreciarse la laboriosidad que ha sido necesario emplear 
para la reunión y concordancia de las numerosas disposi
ciones que comprenden tan múltiples materias. No termi
naremos sin enviar nuestro modesto pláceme, así al señor 
Ministro del ramo y Director general de Instrucción p ú 
blica, como al ilustrado Catedrático, reputado periodista y 
celoso funcionario D. Emilio Ruiz de Salazar.

En los montes de ¡a Mancha, por D. José Navarrete, con 
una carta-prólogo del Excmo. Sr. D. P. A. de Alarcon.— 
Madrid, 1879.—Librería de Fé.
Si el interés que la lectura de un libro ofrece fuera la 

única circunstancia que aquilatara su bondad, el que aca
ba de dar á la estampa el Sr. D. José de Navarrete seria 
excelente en grado tan alto como muy pocos. No es posi
ble en efecto abrirle por cualquiera de sus páginas sin co
menzar en seguida su lectura, ni emprender esta y dejar el 
tomo de la mano ántes de llegar á su conclusión. Tal inte
rés ofrece y tal encanto produce. Pero ¿basta semejante, in
terés para tener por bueno el libro? ¿No debiera exigirse á 
quien tan discreto da muestras de ser que su obra obede
ciera a un plan preconcebido, que tuviera la unidad ape
tecible, que pudiera clasificarse en un determinado género 
literario, y que no encerrara junto á innumerables bellezas 
de forma condiciones esenciales que puedan hacer peligro
sa su lectura?

Él Sr. Navarrete ofrece en su libro una interesantísi
ma crónica venatoria, un boceto de novela, una colección 
de poesías, varios acabadísimos retratos y numerosas notas 

| autobiográficas, sin contar una conferencia vinícola y di
ferentes divagaciones, ya políticas, ya espiritistas, que tal 
vez están fuera de lugar en un libro de la índole del titula
do En los montes de la Mancha. De aquí que da obra, exci
tando la curiosidad de numerosas clases de lectores, no sa
tisfaga á ninguna por completo, y que, pudiendo haber 
constituido varios libros muy apreciables, no responda en 
su conjunto á lo que había derecho á esperar del autor. Si 
el Sr. Navarrete hubiera reducido su libro á la crónica de 
caza, limpiándola de algunos capítulos; *si hubiera hecho 
de las poesías en él insertas la base de una colección poé
tica; si el boceto de novela hubiera pasado á la categoría 
de cuadro detallado y concluido; si hubiera desglosado del 
libro el retrato que hace del poeta Grilo, para constituir 
con él un excelente estudio biográfico de tan simpático é 
inspirado cantor, y hubiera condenado á perpétua oscuri
dad cuanto sueña despierto, el Sr. Navarrete habría au
mentado el catálogo de sus obras con varias más, muy 
apreciables, en vez de haber reunido en un tomo los más 
extraños y heterogéneos asuntos.

Pero si tales defectos oscurecen su obra, fuerza es de
cir que en cambio abundan en ella descripciones admira
bles y retratos atrevidos y valientes; que los cazadores han 
de encontrar curiosísimas observaciones en sus páginas; 
que muchos de sus juicios y de sus observaciones son de 
profundidad é interés, y que, abusando un poco de los pri
mores de su estilo y del encanto de sus narraciones, nos 
hace aplaudirle hasta en sus delirios.

El libro En los montes de la Mancha está llamado á te
ner tantos detractores como partidarios: distante por igual 
de unos y, de otros, reconozco, á la vez que lamento, la in
teligencia desperdiciada en él; y ai dar cariñosa colocación 
del ejemplar en mi humilde biblioteca, me prometo volver 
á saborear su obra Desde Wad-Ras á Sevilla, esperando 
nuevas manifestaciones del gracejo, inspiración y laborio
sidad 4e su autor.

Anuari®-almanaque dd comercio, de la industria, de la Ma
gistratura y de la Administración, ó Almanaque de las 
400.009 señas—Baiily-Bailiiére, editor.—Año primero 
de. la publicación.—1879.
Hé aquí una importantísima guia que supone un es

fuerzo verdaderamente colosal por parte del editor que tan 
vasta empresa ha acometido. Al señalar su aparición, no 
es posible ocultar el verdadero asombro que produce,, pues 
aunque se notaba la falta de. una obra de este género que, 
sirviendo los intereses del comercio, de ia industria y  de 
la administración, los pusiera en contacto y facilitara bu 
mutua inteligencia, no es desgraciadamente muy frecuen
te que existan editores como el del citado Anuario, que k 
t comprometen en un trabajo de esta índole una verdadera 
fo.na&a. Desde luego se advierte el sinnúmero de dificulta
des que ha debido vencer para llevar á cabo su propósito, 
sus Rondantes esfuerzos y los verdaderos sacrificios que 
se ha debido imponer ántes de presentar al público el fruto 
de su perseverancia y de su celo en pro de los intereses de 
Importantísimas clases sociales.

Había nn vacío en este punto, y el Sr. Bailly-Bailliére 
lo ha llenado cumplidamente y á satisfacción de los más 
exigentes y descontentadizos, sin que por esto se entienda 
que haya hecho una obra perfecta. Acércase no obstante á 
la perfección, y la logrará de seguro en adelante si todos 
los que en su formación deben tomar parte acuden al lla

mamiento que se les hace, facilitando los datos y noticias 
que la casa editorial necesita y pide, y enviándola las rec
tificaciones que reclame este primer ejemplar, forzosamen
te incompleto, y acaso con algunos errores cuya subsana- 
cion era imposible por lo pronto y es segura en lo sucesivo. 

La obra está dividida en 11 partes, que comprenden:
1.a La Familia Real, empleados de la Real Casa, Mi

nistros, Senadores, Diputados. Consejeros de Estado, Cuer
po diplomático nacional y extranjero, empleados de todos 
los Ministerios y de sus distintas dependencias, y demás 
oficinas del Estado.

&.a Señas por orden alfabético de apellidos de todos los 
habitantes de Madrid.

3.a Lista general por orden alfabético de conceptos, ó 
sea todas las profesiones, como Abogados, Banqueros, Mé
dicos, Notarios, Procuradores etc. etc., y el comercio é 
industria de la capital.

4.a Calles de Madrid por orden alfabético, indicando el 
nombre, apellido, profesión, comercio ó industria de las 
personas que viven en cada casa, con el número que á ca
da una de estas corresponde.

5.a Provincia de Madrid, por riguroso orden alfabético 
de partidos judiciales, ciudades, villas ó lugares, incluyen
do encada uno: primero, una descripción geográfica é his
tórica, con indicación de las carterías, estaciones de ferro
carril, telégrafos, ferias, establecimientos de baños, círcu
los, tertulias, casinos etc.: segundo, la parte oficial; y ter
cero, las profesiones, comercio é industrias.

6.a Provincias de España por orden alfabético, con uns 
descripción histórica, geográfica y estadística de cada una, 
divididas igualmente por partidos judiciales, ciudades, vi
llas ó lugares, y en la misma forma é importancia que la 
provincia de Madrid, con las profesiones, industria y co
mercio que cada uno profesa ó ejerce; concluyendo esta 
sexta parte con los Aranceles de Aduanas de la Península 
é Islas Baleares.

7.a Cuba, con su nueva división en seis provincias y 
sus Aranceles; Puerto-Ríco y Filipinas, con los Aranceles 
de esta última.

8.a Méjico y las Repúblicas de las Américas del Sur, 
con el mismo órden de noticias que en las provincias y 
colonias.

9.a El extranjero.
10. Indice geográfico, ó sea Diccionario geográfico de 

España muy completo.
41. Sección de anuncios.

Las segundas Cortes de la Restauración.—Semblanzas par 
lamentarías, por D. Pedro E. de Tebar y D. José de Ol
medo. (Congreso de los Diputados.)—Madrid, 4879, im
prenta de M. G. Hernández.
Conforme indica el título que dejamos trascrito, el tom< 

publicado por los discretos periodistas Sres. Tebar y 01 
medo sólo constituye una mitad del trabajo que se har 
impuesto. El gran número de noticias biográficas que con
tiene son de bastante intérés,y pueden contribuir al cono
cimiento de los hombres que figuran en la política con
temporánea. Sensible es que la concisión en que los auto 
res han tenido que encerrarse para no hacer una obra in 
terminable disminuya la importancia del libro, que sen 
no obstante consultado con frecuencia, y conservado coi 
aprecio por cuantos gustan conocer los sucesos del dia po: 
las personas que en ellos intervienen.

M. Ossonio t  Bernard.

A n u n c io s .

I  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN F O  
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vénde en el Des

pacho de libros de la Im prenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San José de Calasanz, fundador, y Santos Rufo y Rufino, 
Obispos.

€u*refttft Boj-sí- en la iglesia de Padres Escolapios 
de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Coift-
pa fi&a Árderim).—k ocho y media.—Jocó ó el orangután.— 
Kei tte* y Veno».— La Fiesta de Marte (baile).—Mr. Chirg- 
win. r-Ms. Avolina y Avolo.— Mr. Kennette.

J A R D I N E S  BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Los ónWfcos de Móstohs.—La jota del Manzanares (baile).— 
Internu^W  Por banda tíe ingenieros dirigida por el señor 
Maimó.

CIRCO DE PRICE—A las nueve.—Beneficio de Julio Pe* 
rez, ¿a(hallo Filón montado por D. Manuel Sánchez.


